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SESION PLENARIA N" 48 

CELEBRADA EL DIA 24 DE FEBRERO 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete llora:-. y 

treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del Orden 

del Día programado pena esta sesión, comen

zando con el apartado de preguntas parla· 

mentarías al (1obierno, que realiza el Dipu

tado set'íor Ulanc Arce. En primer lugar, la 

pregunta relativa al procedimiento de adju

dicación del uso Je los refugios cerrados de 

montana propiedad de la Dirección General 

de Montes. 

Tiene la palabra el seüor Olai te Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor Presi

dente. Senori:lS. La Dirección Ueneral de 

Montes posee dos refugíos cerrados de mon

taila, que pueden ser solicitados para su uso 

por los ciudadanos. Es por ello por lo que 

este Diputado pregunta. 

¿Cómo se adjudican dichos refugios a las 

personas que lo solicitan? Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: (i¡acias, señor Olarte. 

Responde el Consc1cro de Medio ;\m 

bien te, se11or De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Ci1acias, sct1or 

Ptesidentc. Seiioras y senores Dipulildos. 

Conociendo como conozco la perspicacia del 

se1'lor Diputudo que pregunta, y su fina sen

sihi\¡d;¡d p;_tt ,¡ interrogar al Gobierno, estoy 

seguro de que él ya conoce la respuesta que 

le voy a da 1. Pero su celebrad d. capacidad 

para l<1 sutilc:t.<J me hace pensar, que detrás 

de su pregunLt e\iste alguna razón, alglln de

seo, y que pretende que toda la Cámara co-

~ 2J 77 

nozca, como conocemos él y yo, la forma 

más sencilla de llegar a nuestras alturas a 

través ele los dos refugios de montaiía que 

dependen de la Dirección General de Mon

tes. En aras de esa sutileza, de su sensibili

dad, por eso, conociendo que usted desea 

que lo que usted y yo conocemos lo conozca 

toda la Cámara, paso a decírselo. 

L.os refugios afectados a que usted se re

fiere reciben el nombre de Bonicaparra, y 

tiene una capacidad para seis personas, y 

Santa Bárbara, con una capacidad para cinco 

personas. Amhos están sitos en el término ele 

Ezcaray. 

Y la tramitación para la autorización se 

realiza solicitando una instancia, que se pro

porciona en la misma Dirección. Si hay más 

de una petición para el mismo refugio y las 

mismas fechas, se hace un sorteo. Se expide 

una autorización con copia para el guarda 

forestal y el Alcalde. Se comunican los resul

tados del sorteo a !os no agraciados. Con la 

autorización se va a buscar !a llave que tiene 

el guarda forestal. Y haciendo referencia a 
nuestro terrible afán recaudatorio se deposi

ta una fianza de 500 pesetas por si se produ

ce algún desperfecto, fianza que después se 

devuelve si se comprueba que se han queda

do los refugios en perfecto estado de policía. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor De Mar

cos. 

Tiene turno de réplica el seiíor Diputado. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, senor l'resi 

dente. Set1orías. Serior Consejero, pues cono 

ciéndole yo como le conozco, la verdad es 

que no pensaba contestarle, pero al menos 

me va a permitir que dude de su palabra. Y 

le digo esto, porque todas las manifestacio

nes que en ese sentido me han llegado, que 

son bastantes, pues son del corte contrario. 

Y le voy contar un caso concreto, que es e! 

mejor ejemplo para que todos conozcan có

mo se adjudican. 

Un grupo de vecinos de Logroiío, un gru-
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po de amig()s, -.,:o!ícitó uno de los refugios, 

exactamente el de Bonicaparra, para ser usa

do; y se les informó como usted ha dicho

que cuando había bastantes solicitantes, se 

hacía por soneo. Ellos se inscrthieron y no 

tuvieron suerte, porque en !a lista pues no 

les tocó. 

l~stos mismos vecinos decidieron solicitar 

otro refugio en el mes de enero, exactamente 

para el puente, o el fin de semana, del 29 y 

30 de enero. Y td intentar inscribirse se les 

informó, que ya se había adjudicado; por 

ello los solicitantes pensaron o que se habían 

cambiado los criterios, o que ya no se sortea

ban. Sin embargo, curiosamente, todavía en 

el tablón í.Je anuncios de la Dirección Gene· 

ral, figuraba el sorteo del puente de !a Cons

titución. Con esto este grupo de vecinos, a! 

igual que este Diputado, han llegado a una 

conclusión. O que no existen criterios, o, SI 

existen, que no se cumplen. 

¡ llombre!_ Los criterios pudieran ser. Ar

tículo uno, <:.HJjudicación a Jedo. Disposición 

Final, <H.IjudiGICÍÓn a dedo. Pero, ¡bueno! 

Lsto es u na broma. 

Simpkrncntc le quiero decir, señor Con

sejero, que s1 existen esos criterios, haga por 

favor que i:>e cumplan. Gracias, seil.or Presi

dente. 

SI{. PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. 

Tiene la palabra el señor Consejero. 

SR. DE MAHCOS HORNOS: () 1 acias, señor 

Presidente. Scúoria. Ya comprendo, que us

ted tne valtlt a demasiado; porque eree que 

mis tentáculos llegan hasta saber que han de

jado en un soneo a unos amigos suyos de ser 

agraciados con un refugio cerrado de monta

fía, que tiene un bonito nombre, que se lla

ma Bonicapmra. Ya lo comprendo, que eso 

es trcmendame1He importante; y que desde 

luego es un ,,onuo\ del Gobierno, que va a 

resolver algo que les preocupa a ustedes pa

rece ser. Y yu con las preguntas que me vie

nen aquí, entra dentro de las dudas -como 

usted decía- mi palabra. Y es que les preocu

pan los problemas de La Rioja ... De verdad. 

Si por casualidad lo que usred desea es 

que el Consejero le diga que sus amigos a 

dedo van a tener el refugio, le tengo que de

Cir que no. Porque como no tengo la suerte 

de estar todavía tan cerca de que n1c llegue 

la mano hasta la Dirección General de Mon · 

tes, desde Vara de Rey -fí¡ese- hasta Belchi

te, pues obviamente me suelo enterar de los 

sorteos cuando h;_-:~ pasaclo ya mucho tiempo, 

si es que ¡)or casualidad me lo pregunta el 

Director General, o me informa el l)irector 

General. 

Así que ya comprendo, seil.or ()lente, in

sisto, que con su sutileza y su fina sensibili

dad n1e permitirá que le diga, que usted es 

que tiene vocación de virreinato del Oja-Ti

rón. Pero yo simplemente tengo vocación de 

ser un ciudadano que en este n10n1cnto se 

encuentra al servicio de La Rioja, y cum· 

pliendo lo rne1or que sé la labor que se nos 

ha encomendado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

La siguiente pregunta, también del Dipu

tado señor Olane Arce, hace referencia a la 

matrícula a satisfacer por los alumnos de los 

cursos de cara populares de la Estación Eno

lógica de Haro. 

Tiene la palabra el señor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: CJracias, sei\or Presi 

dente. Según noticias aparecidas en prensa, 

la Consejería ele Agricultura y Alimentación 

ha establecido una matrícula de 7.000 pese

tas por alumno, para los cursos de cata po

pulares que se celebran en la Estación Eno

lógica. Es por ello por lo que este Diputado 

preguma. 

¿Qué motivos han llevado al Gobierno 

regional a establecer diclw matrícula? Gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olane. 
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Responde la Conse¡era de Agricultura, se

ñora Leiva 1 líez. 

SRA. LEIV A DÍEZ: Señor PresrJente, seno

res Diputados. El motivo no es otro, que el 

que usted ha aprobado en este Parlamenw, 

una Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad /\utónom;r de La RioJa. Y corno 

todo servicio que se imparte, lógicamente a 

precro muy reducido de costo, se cobra al 

ciudadano. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conse¡e-

ra. 

Tiene posrbilidad de réplica. 

SR. OLARTF ARCE: Gracias, señor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: !:líen. Pues agotado el 

trámite, esta vez breve, de preguntas, pasa" 

rnos a las Proposiciones no de Ley. 

Del Grupo Parlamentario Popular, relati

va ;¡ l<t calopción de las medidas oportunas 

para etHll pensar el efecto negativo, para !a 

( \Jmurmbd \utónoma de l.a Rioja. de los 

incentivos fiscales aprobados recientemente 

por los CJohicrnos del País Vasco y Navarra. 

Par<t defender esta Proposición no de 

Ley. tiene la palabra el señor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Senor Presidente, se 

ñoras v ser1orcs Diputados. Creo que es !a 

terccrr1 \'C/_ que en esta Cámara se habla so

bre Id:-, "v;-Jc<~ciones fiscc1ies 11
, esta vez por 

una Proposición no de Ley presentada por el 

Grupo ParLHncnurio Popular. Pero yo en 

tiendo c¡ue d<tda Id importancia de este tema., 

por lo que diecL-J a nuestra Comun1dad Au

tónomu de l.d Rtuid, creo que una vez más 

no cansar<-Í il sus Só'!orías el hcc:ho de que 

hablemos de un;¡ sitwJcJón que todavía no se 

ha resuelto. 

()uiero recordar que en junio del ano 43 

se debatió Lll esta Cúmara una Proposición 

no de Ley 1" esenrada por el Cirupo !'aria-

mentario Socialista, en el que se solicitaba, 

por una parte, el rechazo a las medidas fisca

les aprobadas por el Gobierno Vasco por 

considerarlas entre otras cosas discriminato

rias, y, por otra parte, apoyar al Gobierno de 

La Rioja en cuantas actuaciones de carácter 

legal estimase oportuno realizar. 

Y comenzaba el Portavoz del Grupo So

cialista en ese momento, que la Proposición 

no de Ley que presentaba su Grupo no era 

ele carácter partidario, sino que se trataba de 

defender los interés generales de nuestra Co

munidad Autónoma de La Rioja. Yo estoy 

seguro que como se trataba de defender los 

intereses ele la Comunidad Autónoma de l.a 

Rioja, y, en cualquier caso o por supuesto, 

de los riojanos, fue aprobada y apoyada por 

todos los Grupos Parlamentarios. 

Pero sin entrar en otros matices, mi Gru· 

po Parlamentario en ese debate -y quiero 

hoy resaltarlo y dejarlo claro- solicitaba y 
pedía al Gobierno regional y al Presidente, 

que se instase al Gobierno central para que 

adoptase las medidas necesarias que evitase 

L:1 discriminación que en estos momentos es~ 

tábamos padeciendo. E incluso apuntábamos 

extender esta medida al resto del Estado, 

afirmación que no fue cornpartida al cien 

por cien por algún Grupo de esta Cámara. 

Pero después de ese debate del mes de 

junio, en el mes de octubre se debate otra 

Proposición no de Ley, en este caso del Gru

po Parlamentario Riojano, enmenJada por 

el Grupo Popular y el Grupo Socialista, en 

el sentido de seguir con las iniciativas de ti

po jurídico que llevaba el Gobierno ac1elan

tc, y -era el matiz y era quizá In justificación 

de la presentación de esa enmienda·- et negar 

cualquier solicitud de retirar los recursos, 

tanto que viniese la solicitud del (Jobierno 

Vasco, con1o si viniese del Ciobierno de !a 

nación. Esta Proposición, por supuesto, tam· 

bíén obtuvo e! apoyo unúnime de est<1 Ccí 

mara. 

l.:."ue precisamente en este últitno debate 

donde intervino el Presidente del Gobierno, 
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anuncÍ<HHlo comprometiéndose a no admi

til presÍO!lc.~ de 1lingún (Jobierno ele t-elil ar 

!os recursos, o de mermnr o limitar !os dere

chos de Jos 1íojanos. liSi esto pudiera ocurrir 

-manifcsub;-J el Presidente- no scrí;¡ Presi

dente Jc la Comunidad Autónoma de La 

RiopL" 

Se1luríu:,, hoy nos cnconlramos aquí, han 

pasado casi ucho meses desde la irnpl<:mta

ción de las 1'vacaciones fisc<::des 1
' en e! País 

\!;¡seo, el sct'ior Pércz sigue de Presidente del 

Gobierno, y seguirnos los riojanos padecien

do y soponrmdo las '1vacaciones fiscales 11 

aprobadas por el <Johierno Vasco como he 

clícho <:H1lcrÍlHTnuHe. Pero ahora adentás hay 

que añadir también no solamente !as del 

País Vasco, ~ino también las del Gobierno de 

Navarra. Pero h<Jn ocurrido más cosas que a 

rní me gustaría resaltar. 

El Tribunal Superior ele Justicia del País 

Vasco desestima la petición del Gobierno de 

La Rioja de "'spcnder cautelarmente la e1e

cución de la~ medidas fiscales. Y me gustaría 

exponer a Stt'> Sei'lorías, alguno de los argu

mentos quc"exponía este alto Tribunal. 

Decia, o d1cc el Tribunal Superior de Jus

ticia, que es 1nviable para pedir esa medida 

recurrir a los principios de unidad y solida

ridad que consagra la Constitución. Sel'lalaba 

también, que no se puede cuestionar la po

testad tributaria de los territorios forales por 

Ja simple invocación de los principios recto

res de la organización territorial del Estado" 

Y aclem;b el Tribunal considera, que a la 

Comunidad Autónoma ele La Rioja no le co

rresponde esgrimir como propia la argumen

tación y defensa de que estas ntedidas fisca

les perjudican a empresas privadas no ubica

das en d País Vasco, y que suponen un per

juicio en la 1ccaudación Je los tributos del 

1 's '"el o. 
Yo creo, ,')eóorías, que estas afirmaciones, 

o estas manilestac!ones que hace el Tribunal 

Superior de J usticla del País Vasco, creo que 

son suficientes para pensar, que es necesario 

ca1nbiar la e:.,trategia que en estos momentos 

estaba llevando el Gob1erno de La Rioja. 

Oue es necesario y yo diría que conveniente, 

apuntar hacia otro lado los esfuerzos del ()o

bierno regional. Y digo apuntar hacia otro 

lado, porque aun apoyando como apoyamos 

mi Grupo Parlamentario las rnedidas o los 

recursos que planteó el Gobierno de La 

Riojd, enlendíamos que eso no era suficiente 

y que era necesario seguír exigiendo al Go 
bierno central la actuación en esta materia. 

Y lo deciarnos en principio, o lo rna_nifesta

mos, por dos razones fundamentales. En pri

mer lugar, porque la resolución definitiva de 

los recursos puede tardar tiempo, y, por tan

lo, estaremos sufriendo las 11 vacacioncs fisca

leS11 hasta que se resuelvan los citados recur

sos. Y en segundo lugar, porque entendemos 

que es el Gobierno central el único que pue

de tomar medidas que compensen el "efecto 

frontcra 11 que provoca la reducción fiscal en 

las Comunidades vecinas. 

Pero, ¿qué ocurre Se11orías? Tengo la 

sensación de que el Gobierno central no tie

ne voluntad de resolver el contlicto. Y creo 

además que lo ha demostrado ya en dos oca

siones. 

En primer lugar pcrmítanme que les diga, 

que el Gobierno central quizás se ha mostra

do tímido a la hora de apoyar coo fuerza los 

recursos presentados por el Gobierno de La 

Rioja. Y he de decirles, que el Gobierno 

central no presentó el recurso de suspensión 

cautelar de las 11 Vacaciones fiscales 11
, simple

mente se quedó en el simple recurso. 

Y por otra parte entendemos, que no hay 

voluntad por parte del Gobierno central. 

Porque mi Grupo Parlamentario en el Sena

do presentó una enmienda en los Presupues

tos Generales del Estado para este año 94, 

una enmienda que decía claramente, o que 

proponía, las mismas medidas fiscales que 

propone el País Vasco en estos momentos 

para la Comunidad del País Vasco, las pro

ponía para el resto del Estado. La justifica" 

ción creo que no tenía pérdida ni equivoca

ción. Decía la justificación: "Necesidad de 
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homogencizru las medidas de impulso de la 

actividad económícd, con las vacaciones fis

cales aprobadas en el País Vasc0. 11 Tengo 

que decirles, Setíorías, que el Gobierno cen

tral perdió una ocasión para dernostrar a los 

riojanos su voluntad de resolver este conflic

to. Y tengo que decir en honor a la verdad, 

que fue el (jrupo Socialista el que votó en 

contra Je esta enrnienda; no el representante 

del Partido R101ano que apoyó esta enmien

da en el Senado, y que desde mi Grupo des

de luego permítame que se lo agradezca. Por 

tanto creo que hay dos razones fundamenta

les, por las ctwles desde mi pulllo de vista

entiendo que no h;-ly voluntad por parte del 

Estado de resolver este problema. 

Pero recientemente el Presidente del Go

bierno ·creo recordar que no hace ni un 

mes- se trasi<H.ló a Madrid, para pedir al G-o

bierno el apoyo a estas 11 vacaciones fiscales' 1
• 

Yo creo que el Presidente iría a algo más 

-por lo mer1us no tenemos información mi 

Grupo Parlamentario- que a comunicarle, 

que hahiarnos presentado un nuevo recurso, 

el recurso a las vacaciones de la Comunidad 

AutónonLJ de Na\·;-nra. Creo que además de 

pedirle al Gobierno central -que desconoz

co- sí ha presentado el recurso a las vacacio

nes de Navarra, pediría alguna compensa

ción para nuestra Comunidad Autónoma. Y 

en este lema yo quisiera matizar, quC enten

demos nosotros, o qué entiende mi Grupo, 

por compcn.~;¡ción en materia ele 11 Vacaciones 

fiscales!'. 

Desde luego nosotros, señor Presidente, 

no entendernos que la compensación debe ir 

por otr;¡:., vías que no sea el estímulo y el in

centtvo para la instalación de empresas en 

nuestra Comunidad Autónoma. No entend<.> 

mo.~ que !a compensación del Gobierno cen

tr;d pucdu \cnir vírl Universidad, o vía in

fr;_¡estructuJ <h, porque lógicamente son dos 

materids o dus ternas en los cuales los rioja

nos lcnemo.'-> un derecho de apoyo desde el 

Gobierno central. Lntendemos que el apoyo 

a las compclhactones deben ir exc!usivamen-
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te, para incentivar y estimular la creación o 

la implantación de empresas en nuestra Co 

munidad Autónoma. Y eso es lo que yo que

ría hoy manifestarle. 

Porque en cualquier caso, señor Presiden 

te del Gobierno, si fuese esa compensación 

como para decirnos, ~<estén ustedes calladi

tos, no se preocupen, ya les vamos a dar este 

caramelo por el otro lado", pues yo creo que 

habría que mandarles una carta de felicita· 

ción al Gobierno Vasco y al Gobierno Jc 

Navarra, porque gracias a ltJs 11 Vacaciones fis

caleS11 obteníamos otra prebenda por otro la

do. Yo entiendo que tiene que ir la negocia 

ción, desde el punto de vista del derecho 

que podamos tener a no estar discriminados 

con el resto de las Comunidades Autónomas. 

Por tanto, quería dejar claro dos aspectos 

en relación con lo de las 11 Vacaciones fisca

les". En primer lugar, el apoyo de mi Grupo 

a los recursos, y, en segundo Jugar, la necesi

dad de la negociación con el (Jobierno cen

tral en la línea que nosotros hen1os manifes 

tado. 

Y la Proposición no de Ley que mi Gru

po traía hoy dice: "Oue el Gobierno de La 

Rioja inste al Gobierno central, con el fin de 

que éste adopte las medidas oportunas que 

compensen el efecto negativo que supone 

para nuestra Comunidad Jos incentivos fisca
les.~~ 

Estoy seguro, que siguiendo ustedes lr1 

misma estrategia de siempre, me pedirían 

acto seguido que retirase esta Proposición no 

de Ley, porque el Gobierno ya está haciendo 

esas gestiones. Yo, para aJelant<ume a su pe

tición y para ir por delante de ustecles, reliro 

esta Proposición no de Ley, matizando úni

camente las consideraciones que acabo de 

hacer. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz 

Alonso. 

Vamos a dar los turnos reglw11entarios ;¡ 

los demás Grupos Parl-amentarios. 
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SRA. LAS llERAS I'!ÜH:Z-CABALLERO: l.a 

h;¡ reti1adu ¿eh? 

SR. PRESIDENTE: Estamos en otra cues

tión alltigua, de que si ... 

1 km os oído ... 

SR. ESPEIH PEfWZ-CABALLERO: Señor 

Presidc!ll.c. 

SR. PRESIDENTE: Set1or ['spert, tiene lii 

pa!alH<t por rueslión de orden. 

SR. ESI'El<T PÉ:REZ-CABALLERO: Sí. Una 

cuestión de orden, señor Presidente. Además 

de haber precedentes, el artículo 130 del Re 

glamento de !a ( 'árnara dice: "La Proposi 

ción no de 1 _cy será objeto de debate ... 11 l·:n 

el momento en que ha sido retirada, ya no 

puede ser ob¡eto de debate, set1or Presiden

te. Y existe un precedente además en esta 

Cúmara. 

SR. PRESIDENTE: 1· nttende la Presalencw, 

que puede .. haber dos supuestos. Un debate, 

que no te1~gd intención de abrirlo y la posi~ 

bdiJad de que Lt Cámara escuche siquiera al 

Consejero de Economía y Hacienda, que 

también dé Ullil opinión sobre lo que aquí se 

acaba de manifestar. Si no habría indefen

sión de la Cúmar¡¡ ante ... 

SR. FRAllli IWIZ: Senor Presidente. 

SR. ESPERT PlmEZ-CABALLE!W: [ ... ]. 

SR. PIUlSIDENTE: Señor Espert. Estoy en 

el uso de la palabra, señor Espert.. 

Habría, entiende la Presidencia, indefen

sión por panc de la Cámara, indefensión de 

tipo inforrn.:Jtivo. 1·:.-. decir. l--Iemos visto una 

información, unos argun1entos, hemos escu

ch¡.ido al Ponavoz Popular esos argumentos, 

y entonces la Cámara está legitimada -creo 

yo- para escuchar otro tipo de argumentos 

que vengan a ilustrar a toda la Cámara. 

No va a l1aber votación. Ls decir, no es el 

trámite normal de una Proposición no Je 

Ley. Entonces, como he visto que me pedía 

la palabra el Consejero de Hacienda, se la 

vamos a dar. 

SR. FRAILE RUIZ: Ser\or Presidente. Si me 

permite, y sin merma de su interpretación 

del Reglamento, desde luego manifestar la 

mús profunda discrepancia de la interpreta

ción que hace el Portavoz de! Urupo Popu·

lar respecto al 130, porcjuc nada más lejos de 

la realidad que la consecución de este deba

te. 

Como usted bien decía este Grupo recla

ma el derecho de intervención, porque caso 

contrario entendemos estaría vulnerando el 

Reglamento, y situarí¡¡ además a los Grupos 

Parlamentarios en una situación de clarísima 

indefensión. 

Y si se me permite dar un calificativo a la 

maniobra, en mayúsculas, que acaba de ha·· 

cer el Portavoz del Grupo Popular, sencilla
mente es una pretensión que no se debe 

consentir de filibusterismo parlan1entario. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. Por alusiones ... 

SR. PRESIDENTE: Sí. Señor L'spert. .. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Por alu

siones y por rectificación. 

SR. PRESIDENTE: No hay alusión de tipo 

político, por lo tanto no se las voy a dar. 

Tiene la palabra ... 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. Que conste que ... 

SR. PRESIDENTE: Filibusterismo, en tér

mino parlamentario, se entiende perfecta

mente que no es una alusión a su dignidad 

personal. Por lo tanto, ... 
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SR. ESPEIH PlÜtEZ-CABALLEIW: [ ... J. 

SI{. PRESIDENTE: .... no ha lugar, señor 

Espert. 

Tiene la palabra ... 

SR. ESPEIU PEREZ-CABALLERO: ... y pre

potencia y !lluchos otros términos se entien

den también término parlamentario, Sei'ioría. 

SR. PllESJIJENTE: Tiene la palabra ... 

SR. ESPEIH I'IhtEZ-CABALLERO: Simple

mente que¡ ... ¡ este Grupo. Oue no se puede 

debatir una Proposición no de Ley que ha 

sido retirada ... 

SR. PRESJDENTE: Entiende ... Le repito, 

sel'lor EsperL Entiende la Presidencia que no 

va a haber debate estrictamente, dicho en 

término parlamentario; es Uecir, no habrá 

votación final. .. Y entonces la P1 csidencia va 

a pedir la opinión de los demás (Jrupos Par

lamentarios, porque tienen derecho a cxpre· 

sarla. Porque el tema ha venido en el Orden 

del Día. l:•:J tema, una vez iniciado el debate, 

se ha sacado del Orden del Día. 

Tiene la palabra el seííor Conse1ero de 

Hacienda. 

Me babia pedido el señor Consejero de 

Hacienda ... SJ quiere intervenir en este mo

mento, puede intcrv·cnir. 

Señor Presidt:nte del Gobierno, tiene la 

palabra. 

SR. PÉREZ SAENZ: Señor Presidente. Sc-

11orías. Seúo1 l>iputado. Bien. Yo creo que 

aquí lo que ha querido transmitir fundtlmen

talmente a In C[únara, es una lü'!toria de lo 

que ha ucur1·ído rec:ientcmenlc en nuestra 

Comunidad respecto a lo que se denomina 

las "vacaciones fiscales'!, tanto en el País 

Vasco y Navarra, y el per1uicio que llucde 

causar a nuestra Comunidad. 

Yo creo que ha aprovechado la oportuni

dad para utilizar como ha utilizado esa pala-

bra, incluso con vehemencia, y decír: 11 ¡En 

honor de la verdau ... !". Bien. En honor de la 

verdad se dicen muchas cosas, que no tienen 

nada que ver con la verdad. Lo que sí que es 

cierto es que cuando habla usted de irres

ponsabilidad de este Gobierno, yo no en 

cuentro ninguna irresponsabilidad en este 

Gobierno. Ya dije en la última intervención 

que he hablado sobre este tema, que ha sido 

el único Gobierno que ha ejercido la respon

sabilidad en este tema de los habidos en La 

Rioja. La irresponsabilidad estará en el cam

po del Gobierno Vasco, de las Diputaciones 

Forales vascas, o del Parlamento de Navarra, 

cuando esu-)n realizando o tomando unas de· 

terminadas medidas; pero no estará en el 

campo del Gobierno de La Rioja, ni en el 

del Parlamento de La Rioja. La irresponsabi

lidad puede estar en otras Comunidades Au

tónomas, donde también les afectan estas 

medidas y se callan y no dicen nada. La 

irresponsabilidad puede estar uunbién en el 

desconocirniento de que 11 Vacaciones fisca

les'1, o las Jenominadas popularmente 11 vaca

ciones fiscales' 1 y sus agravíos correspondien

tes, han aparecido en el aíío 1992. Pero los 

agravios comparativos, y fiscales, y de otro 

tipo, entre las Comuni([ades vecinas del País 

Vasco y Navarra respecto a La Rioja, exis 

tían desde hace algún tiempo. Existían en a<> 

tos jurídicos documentados. Existían en otro 

tipo de actitudes, y el Gobierno de La Rioja 

nunca había respondido. 

Por lo tanto la responsabilidad que ha to

mado este Gobierno, y no me puedo mover 

m;:b que de ese área, como dice usted, en 

honor de la verdad; en honor de la verdad 

lo que ha tomado, son dos can1inos. Y en 

es;os dos caminos ha tenido siempre la gene 

rosidad de transmitirlo <·l la oposición y de~ 

cir, ¡vamos a caminar juntos! Vamos a cami

nar juntos. Lo he transmitido siempre. Y no 

ha habido ningún tipo de debate específico, 

sobre el camino que tomaban unos u otros. 

Lo están marcando, lo están marcando. Y en 

este tema como en otros es inevitable, que se 
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va a tener lJIIC romper cualquier camino de 

consenso. 

Lo que esu1 absolutamente claro, es que 

hemos íntentand\_) llevar una estrategia jurí

dica, y la estr<!tegia jurídica la marca un pro

fesor, que, sallen ustedes -sí quieren discutir 

sus conocimientos pues pueden discutirlos-, 

es el sei10r Mu!loz 1\!lachauo, y es el que en

tiende cómo tiene que llevar su estrategia ju

rídica. No se la marca este Gobierno, sino 

que es a Lravós de una labor de coordinación 

con la Asesoría Jurídica. Y siguen también 

otro camino) que es el camino político, y 

también de negociación y de coordinación 

con el Gobierno nacional. Por !o tanto yo 

creo, de verdad se lo digo, que a mí me pa

rece irn¡_H.:'c_lble toda la lr.tbor. A mí me pare

ce de una demagogia barata y de una falta 

de seríeu;rd decir que el señor Presidente del 

Clobierno dijo aquí que iba a mantener su 

posición Je Presidente del Gobierno con 

cualquier ataque ¿eh?, y cualquier tipo de 

carga respecto a la merma de derechos de 

los riojanos. Eso es lo que dije, ¡y me man

tengo! Eso es lo que dije, y me mantengo. 

Recuerden ustedes que aquel debate se refc 

ría a si rne ib;m <1 obligar, o nos iba a obligar 

el Gobierno de la nación, a retirar el recur

so. Y han podido comprobar, que nadie nos 

ha obligado, y, por otra parte, el Gobierno 

de la nación ha m<lntenido el recurso. 

Yo no sé ¡10r qué se dice que sí hay vo

luntad polítit';¡ o '-:arencia de e!la en el Go

bierno de l;-1 nación, cuando p<.:rmancce su 

estrategia _juJJdict! con la normativa foral del 

País Vasco. ¿Por qué se dice que no hay vo

luntad polítíc;r? ¿Por yué se intenta llevar a 

otro terreno y se dice que no hay voluntad 

política porque 110 hi:in votado afirmativa

mente el (Jrupo P<1rlament.ario Socialista en 

el Senado, u en el ( 'ongreso -no recuerdo 

bien en qué< ';-1m ara· .. respecto a la uniformi

dad Je las ;'v;Jcdciones fiscales' 1 en todo el 

país? ¡Es que: no es lo mismo! ¡Ls que no es 

lo mismo! l.'.' que sabe, que puede haber una 

cierta voluntad política de lo deseable y de 

lo posrble. Igual este país no se puede perrnr· 

tir, por unas determinadas razones, el posi~ 

cionarse de unas 11 vacaciones fiscaleS 11 con la 

misma ~diría.mos- frecuencia que la puede 

tener el País Vasco. Pero eso no quiere decir 

no tener una voluntad política clara, respec

to a las actuaciones de las Diputaciones Fo-

rales Vascas, o, al menos) no lo entiendo así. 

Y yo espero, y es lo que he propuesto al 

Gobierno de la nación, que plantee también 

un tipo de acción jurídica -la que entiendan 

oportuna y adecuada- contra la normativa 

Foral, o mejor dicho la Ley aprobada en el 

Parlamento Foral navarro. Y yo espero que 

!o vayan a plantear. 

Y también hemos planteado -y hemos de 

ser serios aquí- el que si se produce ese agra 

vio con esta Comunidad -que ta1nbién con 

las demás, que también con las demás, por

que es un agravio con La Rioja y con las ea

torce Comunid<-Hles restantes que no sean el 

País Vasco y Navarra-, deberíamos intentar 

buscar algún tipo de indemnización, o algún 

tipo de compensación, yuc pudiera equrpa

rar o igualar el posible perjuicio que se nos 

cree. Pero esto hay que llevarlo en un ámbi

to -diríamos- de confianza, de seriedad. 

Cuando era jefe Je oposición el señor Es

pert, sabe perfectamente que yo le comuni

qué cómo los actos JurÍdicos documentados 

habíamos negociado una indemnización, y 

que posiblemente no se podía publicitar. Y 

nosotros intentaremos negociar y buscar In

demnizaciones ante esta situación. Pero no 

es necesario publicitario, porque si no nos 

pueden romper la estrategia, Porque precrsa· 

mente -y lo pueden entender- nuestra posi

ción será más firme, sí nuestra negociación 

es singular. En el momento que estén bus

cando indemnizaciones Castilla-León, Ara 

gón y otras, o Cantabría, los posibles -diría· 

mos beneficios que podamos obtener en 

nuestro posicionamiento negociador, dejan 

de peruer posicionamiento, Yo creo que eso 

lo entíenue, lo entiende cualquiera, 

Y termino también diciendo, que la nego-
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ciación ... No-; v1ene a decir el Partido Popu

lar, que además tienen que ser las compen

saciones ... ¡Pero no compensaciones para 

una cosa o para la otra! ¡No! ¡Tienen que ser 

compensaciones única y exclusivamente para 

incentivar la localización de industrias en La 

Rioja! Pues mtre, ¡pues no! Sencillamente, 

¡pues no! Y sencillamente, ¿sabe por qué es 

no? Porque ustedes tienen un cierto desco

nocimiento. Porque saben perfectamente que 

los incentivos para localización de empresas 

en nuestra Comunidad como en el resto de 

las Comunidades, van marcadas por unas re

gulaciones de la Comunidad Económica Eu
ropea entre otras. Y eso lo sahen. 

Y en cualquier caso debieran ustedes es
tar satisfechos de haber considerado este 

Gobierno, haber tomado la iniciativa este 

Ciobierno por primera vez, de intentar sacar 

fruto de esos agravios comparativos. Debie· 

ran estar ustedes satisfechos, de que lo im

portante es sacar frutos, y no exactamente 

para este fin u otro fin. Lo importante es 

que nuestra posición negociadora en tollas 

nuestras rci\·mdicaciones, en todas las que 

tenga La Riop:i, puedan ser mejoradas, y, por 

lo tanto, nuestras consecuciones sean más 

firmes. 

Yo ereo que eso es lo único posible, lo 

deseable. Y a mí me parece que venir aquí a 

marcarse ~diríamos- un posicionamiento des~ 

de el punto de vista del Grupo Popular, in 

tentando í.lecir lo que tiene que hacer el Go

bierno y que- y;:t lo esul haciendo, para luego 

al final ·dirí¡¡mus- retirar la propuesta, pues 

yo creo que sencillamente son juegos de arti

ficio. Mucha' gr<~cws. (1\¡)iausos). 

SR. PRESIDENTE: (Jracias, seilor· Presiden-

te. 

Bien. l.a Prc~idencia da por terminado el 

terna, al haber s1do retirada la Proposición 

no de l.cy y hcJhcr escuchado la Cámara ya 

la posición del ()ol,ierno, del Presidente del 

Gobierno. Lotícndo que esa indefensión lJUC 

había citado antes que se podía producir si 

se cortaba a tajo el debate, si ya cerrábamos 

el tema aquí, pues ya no ocurre. No procede 

entonces continuar. 

SR. VIROSTA GAROZ: Sef1or Presidente ... 

SR. PRESIDENTE: La Címara ha sido sufi

cientemente informada. 

SR. VIROSTA GAROZ: ... por una cuestión 

de orden. 

SR. PRESIDENTE: Sí. 

SR. VIROSTA GAROZ: N o obstante y res

petando el criterio de la Presidencia yo quie

ro que conste en acta la protesta de este 

Grupo Parlamentario, por cuanto creo que 

se le priva de su derecho a exponer su crite

rio en este debate, cuando otros ya lo han 

expuesto. Aquí hay tres Grupos Parlamenta

rios, y representantes de dos de esos tres 

Grupos Parlamentarios han intervenido en 

este debate, y sólo falta un Grupo por ínter 

venír al cual no se le autoriza. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: La Presidencia entiende 

que el Presidente del Gobierno no ha inter

venido representando al Grupo Parlanlenta

rio Socialista, y, por lo tanto, hemos termi

n.ado este asunto aJ haberla retirado el pro

pietario -digamos así entre comillas- de la 

Proposición no de Ley. !\1 haberla retirado, 

la damos por zanjada. 

Pasamos al punto siguiente del Orden del 

Día. Creación de una Comisión especial de 

investigación sobre las contrataciones, desa

rrollo y ejecución, de las obras red de ace· 

quías La Serna y La Rueda de lgea, las bal 

sas de Villarta-C)uintana y Vill;\1-e¡o, y todas 

las obras adJudicadas a la ernpresa TR;\(;SA 

durante los anos <)0, 91 y <J2. 

¿Turno a favor? 

Señor Torroba, tiene la palabra. 

SR. TOR!{()BA TERROBA: Sei\Or Presiden 
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te, Seti<HÍ<h. Vo)" d dar lectura ~en pnmcr 

lugar·· a 1<1 pcLición dirigida d. esta l'v1esa de L.1 

Diputación CJcncral, que todos ustedes cono·· 

cen y qué procedo a !eel"ies. 

1! L1 Excelentísima se !lora Consejera Je 

/\gricultur;J y Alimentación del <Jobierno de 

La Riol"- en el l'leno del día 2b de octubre 

de 1993, ofl 1. CÍ<i ]¡¡ posibilidad de constituir 

una ('umisiótl de investigación para el estu

dio de los expedic11tes de obras rcaliz.:::tdas en 

lu" municipios de lgea, red de acequias L<i 

Serna y L1 k.uc~...LL Villarta~Ouintanu balsa, y 
Viliarejo haistJ, ~..~on claras insinuaciones de 

una incorrecta aCTuación del Director Gene 

ral de estructuras t~ industrias agroalirnenta·· 

rías, la etapii agosto 1:)7/cncro-90, por el nú

mero t'!c modificados e incremento de costos 

que tales obras han supuesto. 

Por otra parte la empresa TRAGSA, de 

titularidad estatal, lleva a cabo obras adjudi

cadas por el <iobierno de La Rioja mediante 

contratación directa independientemente de 

la cuantía del proyecto. 

Dado el elevado montante economH.:o 

global a que ascienden las obras realizadas 

por esta empre:,a, llama la atención la canti

dad de modificados de obra y proyectos 

complementarios que durante su ejecución 

se producen, lo que aconseja un análisis pro

fundo de todas las obras efectuadas por esta 

empresa durante los ;u1os 90, 91 y 92. 

Por lo expuesto los Diputados firmantes, 

miembros del Grupo Parlamentario Popular, 

al amp<Ho de lo dispuesto en el artículo 40.2 

del Rcglam..:llto de la Cámara, proponen la 

creación de una Comisión especial de inves

tigactÓII que estudte en profundidad las con

trataciones, desarrollo y ejecución de las 

obras, red Jc acequias l.a Serna y La Rueda 

de lgea, las h.Jisas de Villana-Quintana y Vi

llarc¡o. y todas las obras adjudicadas a la 

empres;r TR,\GSA durante los años 90, 91 y 
92.11 

De la 111opia lectura de esta petición re

alizada por el (irupo Popular se desprenden 

las rawnes que tiene el Grupo Popular para 

hacer esta petición, y que fundamentalmente 

les voy a sintetizar en las siguientes. 

Primero. l.a propia Consejera de Agricul

tura, seiiora Leiva, decía en el Pleno del día 

28 de octubre y quiero leerlo textualmente-: 
1

' Yo ofrezco el expediente a una Comisión 

de investigación a este Parlamento, yo Jo 

ofrezco gustosamenlc, pero no he hecho san

gre de él." En otro púrrafo, y refiriéndose a 

la balsa de Villarejo, decía: "De¡ o los expe

dientes, y podemos hacer aquí Comisiones 

de investigación si es necesari0. 11 

Segundo. ¿Por qué a la empresa 

TRAGSA? Más exactamente, ¿por qué a las 

obras que esta empresa ha realizado y re<-1liza 

para la Comunidad Autónoma? Primero, 

dentro de estas razones están !as siguientes: 

Primero. Porque las acequias de La Serna 

y l.a Rueda se adjudicaron esas obras a la 

empresa TRAGSA. 

Segundo. Porque modificados de las otras 

balsas fueron adjudicadas a la empresa 

TRAGSA, aunque no los contratos origina

les. 

Tercero. Porque la balsa de San Román, 

aquella que se cayó, también fue adjudicada 

a la empresa TRACiSA. 

Cuarto. Porque otras muchas obras de 

distinto importe, lambién han sido adjudica

das a la empresa TRAGSA. 

Ouinto. Porque muchas de estas obras 

han sido adjudicadas mediante contratación 

directa. 

Sexto. Porque el elevado importe que ano 

tras afio suponen estas obras -las obras reali·· 

zadas por dicha empresa- para la Comuni

dad Autónoma, pide tarnbién su investiga

ción en aras siempre a la mayor transparen

cia. 
Séptimo. Porque llama la atención la can

tidad de modificados de obras y proyectos 

complementarios que se producen en las 

obras adjudicadas a dicha empresa. 

Quiero concluir diciéndoles que en aras a 

la transparencia, en aras a la eficacia y en 

aras a la coherencia política, y al amparo del 
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artículo 411.2 Jel Reglamento de esta Cárna· 

ra, y coincid1endo con la señora Consejera 

Ana Leiva, pedirnos al Grupo l<.iojano que 

apoye la creación de esta Comisión de inves

tigación para este asunto concreto tal como 

marca el Reglamento. Al Grupo Socialista 

no se lo pedirnos, se lo recordamos, porque 

aquí en este Pleno se ofrecieron a través de 

la señora Ana l.eiva, y por lo tanto espero 

que su apoyo sea total y más total después 

de haber esc:uchado las palabras del Presi

dente en a honor a la verdad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Torroba. 

¿Turno en contra? 

Se me ind1ca que puede haber reparto de 

la intervención entre los dos Cirupos Par!a

rnentarios. Set1or Prieto Echegaray, o, ¿va a 

ser su intervención única? 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Vamos a inter

venir los Jos (Jrupos Parlamentarios. No se 

va a ... 

SR. PRESIDENTE: Se distribuyen el turno 

en contra enlre los Jos (irupos. Tiene usted 

la palabra. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: No va a ser un 

turno en contra, puesto que vamos a aceptar 

la Proposición que nos hace e! Grupo, el 

Grupo Popular. 

Voy a ser muy breve, pero b<Jy una cues

tión que sí ITle parece aclarar, me parece 

preciso aclarar. l-~s 4uC la comparación entre 

la oferta de la ser\ora Consejera y la proposi

ción que uos hace el (Jrupo Popular, resulta 

imposible. Y resulta imposible y lo quiero 

desenmascarar, porque ustedes no tratan en 

absoluto de lntscar la transparencia. 

Nosotros hemos pedido una Comisión Ue 

investigación para tres obras, en las que los 

reformados c11 ningl1n caso !lev;d)an la obra 

por dcha1o del 230'!'<·. Alármese ¿eh? 230%. 

Tres obras. /,Saben sus Señorías lo que nos 

ha pedJdo el Grupo Popular? Que extenda· 
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mos esa Comisión de investigación no a esas 

tres obras, a esas tres, y a 72 más. ¡Hombre! 

A ver si es posible que en esas 72, más esas 

tres, pues yo, la verdad es que me parece ... 

Debajo de esta propuesta no hay ninguna in

tención de transparencia por su parte, sino 

una respuesta muy dolida a la acusación in 

directa -por parte de la Consejera o a! me

nos lo que así entendieron ustedes- de que 

pudiera existir algún grado de responsabili

dad en la mala gestión de estas obras por 

parte de un alto cargo de su Gobierno. Gra

cias, seüor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Prieto. 

Tiene la palabra el señor González de Le· 

garra para completar este turno. 

SR. GONÚ.LEZ DE LEGARRA: Sí, Presi 

dente, muchas gracias. Y muy brevemente. 

Casi ha juzgado usted, señor Torroba, ya a la 

empresa. No creo que hubiera hecho falta, 

hubiera sido necesario, argumentar o ser tan 

exhaustivo en sus argumentos. Simplemente 

con haber solicitado la Comisión de investi

gación hubiera sido suficiente, puesto que ya 

la propia Consejera de Agricultura, el 28 de 

octubre y en nombre de todo el Gobierno, 

hací<1 ese ofrecimiento a toda la Cámara pa 

ra poder realizar esa Comisión de investiga

ción. Y por otra parte deseos le entraban a 

uno, oyendo el principio de la sesión de esta 

tarde, de responderles en esta ocasión que, 

como el Gobierno efectivamente tarnbién es

tá investigando y también está interesado en 

estas cuestiones que ustedes reclaman en es

ta petición de creacH)n de !a Comisión ... 

Pues deseos le daban a uno de rechazarlo, 

como decía el sei'ior Sanz. Pero no varnos a 

hacer eso, sino que, al contrario, en aras ;:¡ 

esa transparencia que usted reivindicaba y 

que le recordaba muy bien el señor Prieto, 

el Cirupo Parlamentario del Partído r~.iojano 

también va a apoyar la creación de esta Co

misiOn de investigación, con el ruego -a to

dos los Grupos Parlamentarios y a los Di[}LI 
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Lados que fo1 m;¡mos parLe de esa Comisión 

de invcsligauón que se cree~ de que los tra

bajos sean li) mús r;]pido )/ lo más ... Lo mfis 

rüpido posible. Nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIIlENTE: (jraeias, sei10r González 

de l.cg;JrT<L 

Se(1tn To1 roba, turno de rectificación. 

SI{. TOHl<OBA TERROBA: Ser\orías. Nada 

m;Ís, ex el us1vamcnt.c, p<-lra agradecer a !os 

dos ( Jrupos Parlamentarios la aceptación de 

esta Comisión de investigación, que abre -yo 

dida un camino en esta Comunidad, y creo 

que es un primer punto de arranque en esi"t 

transparencia que todos queremos para la vi 

da púhlic:~. 

Desde luego, sel1or Legarra, no he queri 

do ¡uzgar ¡amás a la empresa TRAGSA, co· 

mo a ninguna otra empresa. Sí a las obras o 

adjudicaciones realizadas para la Comunidad 

Autónoma. l~n ese sentido al seíior Prieto 

tengo que decirle, que lógicamente yo estoy 

clispucsto a cualquier fisc;:_Jiización de cual

quier obra e¡ccutada por. .. En dunHHe ... b:n 

proycctosc¡ue h;¡n sido ejecutados por otros 

Gobiernos, por el nuestro, por el que sea; y 

lógicamente k pido lo n1Ísmo, para las obras 

que han sido adjudicadas con posterioridad. 

No obstante, agradezco muy daramente la 

postura de usledes. ( iracias. 

SR. !'HES! DENTE: Gracias, señor Torroba. 

Señor Prieto. Tiene la palabra. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: ¡Mire! Señor 

Torroba. 1'1 tema de que las obras las haga 

un Gobierno nuestro o uno de ustedes, es 

absolutamente rrrelevante. Porque de lo que 

se trata es de aclarar cualquier duda que ha· 

ya sobre alguna obra, o sobre algunas obras, 

o sobre alguna subvención o sobre alguna 

actuación de alguna Consejería, ¡sobre a!gu 

nas! 1 ,o que no se trata es de abrir -y ahí ha 

cometido usted una torpeza, porque ha acla

rado lo que es su verdadera intención-, no se 

lrata de abrir ningún nuevo camino, no se 

trata de abrir ningún nuevo catnlno, sci1or 

Torroba, no se trata de abrir un cammo; se 

trata, de aclarar la limpieza en la actuación 

del (;obicrno, de las empresas y de los fun 

cionarios, en algunas obras. Que ustedes vo

luntariamente han extendido hasta 72 le rei

tero, con clara intención de echar una nube 

que oscurezca la posibilidad de investigar las 

tres obras que la Consejera ofertó en esta 

C3mara. Gracias, seúor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scr1or Prieto. 

Señor Gonz;ílcz de Lcgarra, tiene la pala

bra. Brevemente. 

SR. GONZALEZ DE LEGARRA: Sí, senor 

Presidente, muy brevemente desde el escaño. 

Señor Torroba, si no ha querido juzgar a la 

empresc;~ y sí a la acljudica.ción o a los adjudi

catarios, peor me lo pone creo. Insisto en 

pedir a los Grupos Parlamentarios, que va

yamos a esa Comisión parlamentaria hacien

do un esfuerzo por ir con la mente en blan

co, y por ir de alguna forma angelicales los 

Diputados ·si me permiten la expresión-, pa

ra tratar de, abstrayéndonos de las adscrip

ciones políticas, ir cada cual e investigar re

almente si hay algo que pueda ser objeto de 

otra ulterior actuación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de l.egarra. 

Señora Consejera, tiene la palabra. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, seño

res Diputados. En primer lugar quiero decir, 

que en esta tribuna se han dicho bastantes 

incorrecciones esta tarde. Lo siento, pero 

tendrá que informarse más. Espero que 

aprenda en la Comisión de investigación, es

pero que aprenda, de verdad. Porque hay un 

error que me interesa aclarar mucho. Y el 

principal error es que no ha habido adjudi

caciones directas a la empresa TRAGSA por 

parte del Gobierno en este momento. ¡No 
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las ha habido' Porque la empresa TRAGSA 

es Administración. Es una empresa pública 

del Instituto de reform<J y desarrollo agrario. 

Y hay un convenio -entérese del contenido, 

porque parece que no conoce algún Diputa

do de qué es exactamente, con los órganos 

que trabaja esta Administración autonómi

ca··, hay un convenio, y por lo tanto no es 

adjudicación Jirecta, sino que es un trabajo 

de Administración. ¡Así se concibe! 

Y por otra parte usted ha dado diez razo

nes por lo tanto, que yo reduciría a decir en 

dos. Porque, primero, no hay adjudicaciones 

directas, y, segundo, no hay modificados ge

neralizados. ¿Y ve como usted juega a la ge

neralidad'' Usted juega a diluir. ¡Y no es 

cierto! No hay modificados generalizados. 

En el arw 90, 91 y 92, que son los oh1 as 

que ustedes han solicitado, hay sesenta y un 

expedientes. Dígame, por favor, esas acusa

ciones genéricas que lanza a esta tribuna. 

¡Oue ya está bien ele decir que hay muchos 

modificados! ¿Cuántos? Contéstemelo, por 

favor. Vamo') a ser correctos. Yo estoy ha

blando de trc, obras, usted está hablando de 

sesenta y una, ¿eh? Jugamos aquí a diluir. 

Yo confío, en LJUC en la Comisión de investi

gación aclaremos responsabilidades todos. 

SR. PHESmENTE: Gracias, senora Conse1c 

ra. 

Vamos entonces, seguidamente, a votar si 

la Cárnara <~cepta o no la creación de esta 

C'omisión especial de investigación. 

¿Votos fa.vorables a la constitución de la 

Comisión? 

Por unanimidad la ('ámara aprueba la 

creación de una Comisíón especial de inves

tigación sobre las contrataciones que se han 

anunciado. 

Proyectos de Ley. Punto úlumo del Or· 

den del Dia. Debate de totalidad del Proyec· 

to de Ley de Saneamiento de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Tiene turno a favor de la enmiend;_-,¡ de to·

talidad, por parte del Grupo Parlamentario 

. 238'! 

Popular, la señora Valle¡o. 

SI<A. VALLEJO FERNÁNDEZ: Gracias, se

ñor Presidente. Señorías. Antes de entrar en 

el debate a la enmienda de la totalidad de la 

Ley de Saneamiento, considero, en aras al 

diálogo y a la buena convivencia democráti

ca, dejar claro que cualquier Diputado, sea 

del Partido Popular, Jel Partido Socialista o 

del Partido Riojano o de cualquier otro Par

tido que componga este Parlamento, está 

perfectamente legitimado para hablar de te

mas medioambientales. Mi Grupo está fran· 

camente molesto con la actitud que en el úl

timo Pleno tomó el señor Consejero, que de 

alguna manera deslegitimaba a los represen· 

tantes del Partido Popular cuando hablan de 

los temas de medio ambiente, sólo y exclusi

vamente, por pertenecer a un Partido. Por 

los mismos motivos esta Diputada podría 

pensar, que el Partido Socialista sólo puede 

hablar de pensiones, o que en este momen

to ... 

SR. PRESIDENTE: Se1\ora Vallejo ... 

SRA. VALLEJO FEUNIÍ.NDEZ: ... ni siquiera 

de pensiones. 

SR. PI<ESIDENTE: SeJ\ora Vallejo, aténgase 

il la propuesta que su Grupo hace en este 

Pleno de hoy. 

SRA. VALLEJO FEUN<Í.NDEZ: Muchas gra

cias, señor Presidente. 

La depuración y conservación de nuestros 

rios es una preocupación común a todos los 

Grupos y Partidos políticos. Todos sabemos 

que el agua es un recurso natural básico, y 

nos parece objetivo fundamental su ordena

ción y aprovcch;Jmiento racional. Dicho esto 

creo que queda claro, que todos coincidimos 

en la necesidad de la Ley, y que el Partido 

Popular está de acuerdo en que existe esa 

necesidad de que se plantee. Pero en lo que 

no está de acuerdo es en los principios y 
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pL-mteumientt)S que tiene la Ley que ustedes 

han presentado, )'' jH)I eso se plantea !a en

mienda a la totalidad. 

Ln la Sesión Plenaria de esta Cámara, uel 

uía 7 de mayo de 1992, fue aprobada por 

unanimidad una Proposición no de Ley, en 

cuya virtud .se instaba al Gobierno de L:1 

l<.ioja ¡_¡ presentar dentro del mismo año un 

Proyecto de Ley reguladora de la Adminis

tración Institucional ue La Rioja. No se trma 

de denuncia1 un incumplimiento más del 

E1ccutivo, al que quizás ya estemos acostum

brados, sino de recordar entonces las postu

ras que se mantuvieron en el debate los dife

rentes Grupos. 

Decía el Portavoz de Partido Popular, 

que la Admulistración Institucional de la 

que forman parte las empresas públicas~ cu

ya creación en determinados nlomentos pue

de ser conveniente y necesaria, y en determi·" 

nados casos para conseguir una mayor agílí~ 

dad y una nwyor eficacia en la consecución 

de fines o c11 !a prestación de servicios que 

corre~pondcn d la Comunidad Autónoma, 

ha de t\'itilr :-i1Jmetida a una normativa gene

ral y ha de responder a unos criterios de 

subsidiarH.odaJ; en el sentido Je que sólo 

cuando el cumplimiento de fines daros y es

pecíficos esté patente que se pueden conse

guir mejor a través de una descentralización 

institucional que a través de una Administra

ción jerarquizad;-J, deben crec1rse taJes em

presas. Por t~llo dc.be existír una normativa, 

que regule L1 creación, transformación y ex

tinción de t;,_dcs empresas; su patrimonio, sus 

bienes, la adquiSición y venta de los mismos, 

!u contratación del personal, el régin1en de 

garantías, y, lo que es fundamental, el con

trol de las ltllsrnas por parte del Ejecutivo de 

esta Cárnar¡¡. 

Por su j)<~lle, el Portavoz del Grupo So

cialista dcstdcdhil la importancia que había 

que dar al cunt<éllido de dicha Ley, consiue

rando esenctal la uefinición precisa de los 

entes, organismos o empresas, que integran 

tal Administr:JCión Institucional. Qué deter-
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minacioncs han de contener sus Leyes de 

creación, seóalando el n1ecanisrno de extin

ción y precisando los órganos de Gobierno, 

y, lo que entendía como imprescindible, la 

necesidad de recoger el régimen jurídico y lo 

concerniente al control; mecanisn1os de in

formación y control parlamentarios concilia

bles con la eficacia, productividad y transpa

rencia, que toda empresa en que la Adminis

tración está presente debe tener. 

!.a Ley de Saneamiento de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, a la que el Urupo 

Popular ha presentado uniJ enrnienda a la 

totalidad y que ahora debatimos, crea, o, 

mejor dicho, sienta el presupuesto legal ne

cesario para la creación de una en1presa, sin 

respetar ninguno de los criterios o principios 

a los que ambos Portavoces se referían en 

aquel debate. 

En primer lugar, dudamos de que su 

creación responda al principio de subsidia

riedad~ pues no existe razón alguna que im

pida a la Administración jerarquizada de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja desem

peüar con agilidad y eficacia la gestión que 

pretende encomendarse a tal e m presa. Y 

consideramos que el ser1or De Marcos en es· 

te caso está perfectamente capacitado, para 

ejercer este trabajo desde la Consejería de 

Medio Ambiente. 

Pero además este Proyecto de Ley que 

prevé la constitución de tal empresa, no con

tiene precepto alguno sobre su creación, eX" 

tinción, patrimonio, adquisición y venta de 

su patrimonio, contratación de personal, ni 

control por parte del Ejecutivo o del Parla

mento regional. ¿Dónde están entonces las 

cautelas que el Portavoz Socialista entendía 

como indispensables sobre régimen jurídico 

y mecanismos de información y control par

lamentario aquel día? 

La Ley considera también imprescindible 

para su correcto desarrollo, el establecer un 

Plan director de mfraestructuras y servicios. 

Pero en la misma se hace referencia a su 

contenido Je forma vaga e imprecisa. Consi-
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deramos que éste es un buen momento para 

recordar qtH~ ya se han venido realizando ac

tuaciones en rnateria de depuración, y que si 

bien no son muy numerosas y se han realiza

do de form<~ dis1H:rsa y yo diría que poco 

planificada, si· que es preciso rentabilizar esa 

inversión e Incorporarlas al Plan de sanea-

miento como base dt.: partida. 

La Ley prevé su financiación rnediante el 

establecimiento de un canon. Sin embargo el 

Reglamento de Id Ley de Agu<~s deja muy 

claro, cómo .c.;e debe calcular este etuton, y, 
aunque sólo hubiesen sido unas notas a títu· 

lo de bon-ador para justificar por qué se es

tablece la pt-i mera tas;¡ para el al1o de entra

da en vígor y por dewlle y respeto democrá· 

tico a los Grupos, deberían habernos presen

tado ustedes un pcquciío estudio económico. 

Eista Ley adolece también de un capítulo, 

en eJ que se especifique la relación con la 

planificación urbanística y territorial. Y yo 

creo que, prueb;¡ del carricter recaudatorio al 

que el Partido Popular hacía referencia en 

su enmienda a la totalidad, basU1ría con leer 

la Disposición Adicional Primera que dice -y 

eit.o textualmente : 11 Los Ayuntamientos po

drán recibir premios de recaudación por el 

cobro del canon de saneamiento si así lo es

tablece el Gobierno regionaL" Si establecer 

Disposiciones Adicionales de este tipo no es 

tener intereses recaudatorios, díganme uste

des entonces para qué sirve. 

Todo lo expuesto .. 

SH, PRESIDENTE: Silencio por lavor, Si

lencio. 

SHA, VALLEJO FERNÁNDEZ: Todo lo ex

pue::.to c!<Jrifica el porqué de la presentación 

de· c~L1 C!lll11ct1dd d LJ totalidad para la que 

pido su <qH)\u, aunque públicamente ustedes 

ya han lll<!ll!icstadu que no va a ser así. 

lJIJiJ 11\ll~\·d redCJcción a esta Ley no .'>ll

pondrLt en JJJilgLHl CiJSO ni un retraso, ni Ut1 

entorpccimicllto de los lemas de desarrollo 

en rn;¡terid tk deptH<lción y saneamiento, ya 
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que paralelamente a la redacción de una 

nueva Ley se podría ir realizando el Plan di

rector de infraestructuras y servicios, úníca 

inversión prevista para este año en materia 

de depuración en el presupuesto, 

Por otro lado, si ustedes pretenden seguir 

manteniendo la empresa pCrblica para la ges

tión de las inversiones en esta materia, Jebe 

rían aprobar primero el Proyecto de Ley de 

la Administración Institucional, que ya lleva 

más de un aiío de retraso. Muchas gracias. 

SR, PRESIDENTE: Gracias, señora Vallejo 

Fernández. 

¿Turno en contra? 

Señor González de Legarra, tiene la pala 

bra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se

ñor Presidente, Señora Vallejo, creo que 

confunde usted las cosas. Una cosa es la l.ey 

de Administración Institucional de la que 

nos hablaba usted, y otra cosa es el Proyecto 

de Ley que nos ocupa esta turde. l ~n esLt 

Ley, únicamente se permite la creación de 

una empresa pérblica de gestión, y seréÍ efec 

tivament.e -como dice usted- la otra 1 ,ev la 

que regule sus órganos, la que regule el fun

cionamiento, el régimen jurídico, etc. Par;t 

eso vamos a hacer esa 1 .ey, que afectarú no 

solamente a esta empresa, sino que afectara 

a otras que se creen e ineluso a las mismas 

empresas que en este momento funcionan. 

Nos encontramos esta tarde ante un Pro

yecto de Ley cuyo objetivo fundamental, se· 

gún la definición del pro1)io artículo uno de 

este Proyecto de Ley, es garantizar de forma 

coordinada entre el Gobierno y las Lnrida 

des [.ocales de l.a Rioja la depuración, el 

tratamiento y la recuperación, de las aguds 

residuales que se viertell en el territorio de 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Nos enfrentarno::. también pu1 otra parle 

con una enmien(la u La totalidad con la tJUl' 

el Partido Popular 1netende devolver al ()o 

hierno el texto del Proyecto de Ley de Sa 
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neLtrnlt~l1tl), jh)l cunsidcr;-¡rlu --di~.:en ustedes 

oscuro. inco1 i't:l'lo e incompleto, y por estar 

demasiado ahienu a un futuro desarrollo re

glamentario dicen y responder a un afán 

purarnente recaudatorio. 

Hay Jspeuo:, de esta justificación, señora 

Vallejo, que no tienen bajo mi punto de vista 

una racional dclensn y que me inducen a 
pensar -y n1ós <l la vista de su intervención

que est<l enmienda a la totalidad obedece a 

un cxciLL':>ivo deseo de magnificar sin uinguna 

necesidad lu que son meros er1 ,Hes de ¡·e 

d;tcciÓJJ o dilerencias en la concepción polí

tica, que a LJ hora de la verdad no son tales, 

pero que quedan bien cuando se trata de 

oponerse sistemáticamente a los proyectos 

dd Gobiern,), de este Gobierllo del PartiJo 

R1ojano \ del P¡¡¡tido Socialista de La Rio1a, 

[:n prime1 lugar, Señoría, es inverosímil 

calificat tk oscuro este Proyecto de Ley, 

cuando con Id sola lectura de su Exposición 

de !''Auti\'o:-:. hasta un niflo de catón -como Ji 

rld JlUcsl! a querida Vicepresidenta_ de la l'vle

~<~, L1 :.ulo1,1 I_;Js fieras· puede darse cuenta 

con pct !cl'l:l ,·Ltltdad de los fines que pet·si 

guc C':>l<J Le\ y de lo:; medios que pretende 

csLablccct 'j)<Jl a con~cguirlo. La posterior lec

tur;t Jc la ]_cy ratifica y clarifica también 

aun rnns esto:-; objetivos definidos en la I.:·:x

posición de Molivos, y, efectivamente, deja 

no d un posible, sino a un necesario, a un 

necesario desarrollo legislativo, a un desd

rrollo reglamentario ·perdón-, cuestiones 

fundamentak~ p;H a Lj consecución de los 

ohjeti,·os llLHc<H..Inc.; por este Proyecto de Ley. 

No e1 co, senor;l Vallejo, que esto deba 

sorprender a los señores Diputados, ni mu· 

eh o menos, ni y u e ello sea motivo para Je

volver al Gohicn10 una l,ey. Porque, Seño

rías, ¿qué 1 ,e y se redacta y se promulga pen

s;mdo que nu v:1 <l ser 11ecesJrio desarrollarla 

reglamenta! tdllll:llle'? No creo que en estos 

mornc.ltto~ ctlCOJHrcmos ninguna. Incluso la 

('onstituciún cspdliola, nuestro propio Est<:1, 

tulo de Autonomía, incluso los propio~ esta

Lutos de los 1 cspcctivos partidos políticos a 

los que pertenecemos, se elaboran, Sci1oría, 

pensdilllo en que una reglamenución po . .,·te· 

rior los desarrollará y los concretará en m u

chos aspectos. Incluso la propia Ley que nos 

ocupa, el propio Proyecto de Ley de Sane;!· 

miento, no es al fin y al cabo sino un desa

ITOIIo de los artículos 8 y 9 de nuestro pro 

pto E.sLatuto de Autonomía. 

Todo el mundo reconoce que la Ley de 

Aguas de 1879, Señoría, fue una Ley modéli 

ca en su género por ejemplo, absolutamente 

innovadora, y con una gran visión de futuro 

para su tiempo. Y sin embargo tampoco fue 

capaz esa Ley de dar respuestas a las venigi 

nosas transformaciones que, desde las últi 

mas décadas del siglo pasado, viene sufrien 

do nuestra sociedad. Con todo lo innovadora 

y futurista que era esa 1 .ey, Scfíoría, sola 

mente siete meses müs tarde aparecía el pri 

mer Reglamento que en forma de Real !le 

creto la desarrollaba. A partir de esa fecha 

adcm;ís, diversas disposiciones legales, Re 

alcs l>ecretos, Ó1denes Ministeriales, elr., 

desanollan y adaptan lo que fuera en su di.1 

una futurista Ley de Aguas; y dCah;¡n por de 

mostrar al fin y al cabo la insuficiencia de L_¡ 

Ley, ya que las sucesivas disposiciones que 

pretendían ir resolviendo los problemas que 

se planteaban estaban faltas de esa necesaria 

unidad, además de que no conternplahan 

-obviamente no podían contemplar- la nueva 

configuración autonómica del Estado cspa 

ñoL 

Como esta Ley se demostró que era ohsu 

lela, lógicamente -al cabo de cien años~ puc:-. 

el 2 de agosto del ~5 se vino a pone1· reme 

dio a esta falta de unidad. Y además con la 

promulgación de una nueva Ley, la l.cy dt: 

agosto, de 2 de agosto del 85; en la que se 

hacía especial hincapié en la protección del 

dominio hidráulico, Seiloría, y en la c;¡lidad 

de las agua-,-. Se implantaba unnbién, se im 

plantaba un canon Jc saneamiento destin;_¡do 

a la protección y a Lt mejora de caJa t..:uenca 

hidrográfica: lo que hemos venido a llamar 

también y lo que venimos en conocer, como 

. 2.\')2. 
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canon de venido. 

Y con esta Ley, Set'loría, ocurre lo mismo 

que con la de 1879. Ocho meses después, el 

11 de abril del 86, se rublica el Reglamento 

de dominio público hidráulico; y el 29 de ju

lio del 88, el de la Administración Pública 

del agua y de la planificación hidrológica 

que son los que desarrollan la nueva Ley de 

Aguas y complementan y completan el ámbi

to legislativo actual. A estos Reglamentos, ló

gicamente, suceden otras Órdenes, otras nor

mativas ministeriales, que los complementan 

y los desarrollan. Y todo este címbito legisla

tivo sí contempla en esta ocasión como es ló

gico, la nueva configuración autonómica del 

Estado, y trata de conseguir que el eíercicio 

de las competencias que las distintas Admi

nistraciones tenemos atribuidas, se produzca 

dentro de ese marco de cooperación que 

promulga la propia Carta internacional del 

Agua, finnada en E~strasburgo en e! ya míti

co rnayo del 60, sefwra Vallejo, de forma 

que se logre e::.a utilización racional de ese 

recurso. 

Y Seliorías, el Proyecto de l.ey, el l'royec 

to de Ley de Saneamiento, el Proyecto de 

Ley que hoy debdtirnos, el Proyecto de Ley 

que es objeto Ue su enmienda a la totalidad, 

sigue ni rnó:.; ni menos que el mismo camino 

que han seguido las otras normativas de las 

que estoy hablando. Y lo hace efectivamente, 

tomando como referencia la propia Ley 

29/85. Porqtl(· de ninguna manera, seilora 

Vallejo, de lll!lguna rnanera podemos ni de 

bemos zaJarnus de las obligaciones que tene

mos como región que forma parte ele ese to

davía proyecto de Estado único, o de Luro-

pa de las regiones a la que tanto nos gusta 

referirnos, pero por cuya consolidación ha

cemos tan poco <1 veces. 

Sef1oría, Comunidades Autónomas como 

Canarias, Cataluña, Madrid, Navarra y Va~ 

lencia, han legislado ya en esta mmcria. Y lo 

han hecho de forma muy similar a la nues· 

tra, Señoría, muy similar a la que propone el 

Gobierno en su Proyecto de Ley. Es decir, 

atendiendo a sus propias peculiaridades co

mo regiones han elaborado su Ley marco en 

materia de aguas, y la han desarrollado pos

teriormente como es lógico, Señoría. No han 

aprobado tampoco leyes excesivamente rígr

das, sino que al contrario han aprobado nor

mas lo suficientemente flexibles como para 

permitir la constante adaptación por medio 

de Decretos, por medio ele Reglamentos fun

damentalmente a otras normas estatales) y, 

sobre todo, a otras normas cornunitarias que 

nos van a afectar y nos afecta en estos mo

mentos, Por ejemplo, la directiva 271 ele la 

Unión Europea del año 91, Señoría, sobre el 

tratamiento de las aguas, afecta como es lógi

co a todo el territorio de la Unión Europea, 

incluida afortunadamente, incluido el terri

torio ele la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Y como esa directiva, Señoría, corno esa 

directiva, surgirán otras muchas en el futuro 

a las que también la Comunidad Autónoma 

y a las que también este Gobierno regional, 

deberá adaptarse en aras a cumplir esa ya 

generalizada y universal declaración de que 

el agua no tiene fronteras y es un recurso es

caso, y es un recurso común, que necesita la 

cooperación internacionaL Y ello no querrú 
decir Sei1oría, no creo que ello quiera decir, 

que esa adaptación, que esa redacción aper·· 

turista del Proyecto de Ley quiera decir, que 

nuestra Ley sea incompleta, corno dice usted 

en su justificación. Serú, me imagino, como 

todas las demils, y corno lo fue en su día la 

Ley de !879, y corno lo es la de 1985, el 

marco en el que se encuadre tocio el desa-· 

rrollo lcgislalivo que hnbrú que desarrollar 

posteriormente. 

Señora Vallc¡o, como le decía al principio 

de esta intervención, hay aspectos del contc 

nido de su justificación que no tienen bajo 

mi punto de vista una defensa -diríamos- ra

cional. Les he explicado !o más brevcn1ente 

posible, por qué mi Grupo, por qué el Gru 

po del Partido Riojc1no, no coincide con us

tedes en la apreciación de que este Proyecto 
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(_ll: l ,e y sed oscuru, sea incompleto. J-tc argu

mentado suficientemente -creo- en conlra de 

su crítica hacia el po.,rerior desarrollo regla

mentario, pero !a verdad, señora Vallejo, 

que creo que efectivamente como dice el re

frán, 11
llO hay peor ciego que el que no quie

re ver''. Y ustedes, en este caso concreto al 

meno_:.-, no qutcren ver la realidad de este 

Proyecto de Ley. Y en su voluntaria, y en su 

voluntaria y Lerca ceguera -diría-, no son si

quiera capaces de ¡¡dmitir algo L-!11 claro, co

mo que !a finalidad esencial de esta Ley es 

conseguir articular un sistema que garantice 

la conecLl depuración de nuestras aguas, Se

noríd. 

Cuando uno tropieza con sen1cjanle ¡.Jfir

rnación como 1<1 que ha hecho en esta tribu

na su Seiioría, es cuando se convence real

rnente de que lo lmico que persiguen ustedes 

es ejercitar esa estrategia política de oponer

se por sistema a este Gobierno. Y con ese 

planteamiento comprenderá usted, serlora 

Vallejo, que nuestro (;rupo, el {Jrupo Parla

mentario de! Partido Riojano, no puede apo

yar este tipo de iniciativas. Gracias. 

SR. PRESIIJENTE: ( i racias, senor González 

de Legarra. 

Por parte del Cirupo Socjalisw interviene 

el señor Prieto 1 cchegaray. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Senor Presiden

te, Sefiorías, señora Diputada. Ouiero co~ 

menzar fclicilando al Consejero de Medio 

Ambiente, por la elaboración del Proyecto 

de Ley de Saneamiento de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. Proyecto que viene a 

dar cumplimiento a lo establecido por nues

tra Constitución en su artículo 45, y que con 

posterioridad lue perfilado por la Ley de 

Aguas del ano 1985 y la directiva de 21 de 

mayo del 91 que, sobre tratamiento de aguas 

residuales, elaboró la Unión Europea. 

El apoyo que nosotros prestamos al Pro

yecto y el consiguiente rechazo a la enmien

da a la totalidad preseulada por el Grupo 

Popular, es consecuencia de la valoración 

que hacemos de la Ley. Se trata de un Pro

yecto de Ley esencial. 

J_a presencia de nuevas demandas y aspi 

raciones en amplias capas sociales recomien
da acometer, de forma planificada en el 

tiempo y en el espacio, el tratamiemo de 

nuestras aguas resiJuales; de forma que 

aquello que el ser humano ha lomado de la 

naturaleza para su uso, le sea devuelta a ésta 

en las mc1ores condiciones posibles. Entcn 

demos que una Ley que se marcase este ob

jetivo, debía reunir tres condiciones. Ser jus

ta, ser eficaz, y, aunque parezca una rarado
ja, ser posible en su aplicación. 

f-::1 tratamiento del agua ya utilizada tiene 

unos costes económicos importantes, en bue

na medida a consecuencia de la concepción 

muy arraigada hasta hace poco tiempo de 

que éste era un bien inagotable. 

Básicamente hay dos posiciones para aco

meter financieramente el problema. La pri

mera consistiría en hacer recacT exclusiva 

mente sobre los presupuestos generales de 

las administraciones los cuantiosos costes 

que estas intervenciones precisan. Ello lleva

ría inevitablemente a que todos, con inJc

pendencia del grado de responsabilidad lJUC 

tuviésemos en el problema, nos hiciésemos 

cargo "vía imposición fiscal indirecta- de la 

depuración de las aguas. 

La segunda postura defendida histórica" 

mente por nuestro Partido, es que la corres

ponsabilidad económica debe ser proporcio

nal al grado de responsabilidad en la crea

ción del problema. Postura que se resume en 

la conocida frase: 11 0uien contarnina paga. 11 

Esta Ley, respetuosa con esta filosofía y con 

el fin de repartir de forma justa las cargas, 

esrahlece un canon de depuración que de

pende del grado ele contaminación que se 

aporta al agua utilizada. No estarnos por tan

to frente a una Ley, cuya finalidad sea el 

afán recaudatorio como ustedes dicen. Nos 

encontramos frente a una Ley justa, en el 

sentido más preciso e ideológico del térmi-
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no, que pretende que el pago en la solución 

del problema sea proporcional al grado de 

responsabilidad en !a creación del mismo. 

La segunda cuestión que se le debe pedir 

a esta Ley es que sea eficaz, que con la máxi

ma prontitud posible permita que sean 3bor~ 

dados los proyectos de construcción y la ges

tión del servtcio. La eficacia en la construc· 

ción de las obras y en la explotación del ser

vicio para nosotros, aunque no sólo para no

sotros ... Y n1e va a permitir aquí que haga 

una pequeña digresión, leyéndole algo. Es la 

afirmación que se hace en otro Parlamento, 

no en éste, en otro. Y un Diputado dice: 
11 ()uiero poner de manifiesto tarnbién, en re~ 

lación con la denostJJa empresa pública y 

sociedad pública a que se ha hecho referen~ 

cia en el det,,.te del Proyecto de Ley anterior 

y tarnbién se hará en éste, que la fórmula 

que aquí se sostiene la apoyr:1 nuestro (Jrupo 

-le reitero, son palabras de un Diputado de 

otro Parlarnento no porque crea que las 

empresas púbiic;Js son la panacea universal 

de todos los males, sino porque está conven

cido de que la empresa pública es un cauce 

adecuado para mciorar la eficacia de los ser 

vicios y para llevar a los mismos los criterios 

ele la empre:>a privEtda, desmarcando a la 

empresa pública del rigorismo formal de la 

contratación administrativa; lo que no quiere 

decir, que las crnprcsas públicas sean algo li

bre Je todo tipo de control. 11 ¿Sabe quién di-

ce esto? El ~e1'lor Alli de su Grupo políti'-'o 

en el Parlanh:nto de Navarra, cuando eswha 

en la oposición. Porque esta Ley en Navarra 

también la hicimos nosotros. 

Continúo. Como le decía. L-1 eficacii! es 

algo que para nosotros está vinculado en este 

caso a la existencia de: una empresa. Esto no 

es algo innuv~ld<n. Cornunidade_c, AutónotnilS 

gobernadas po1 nosotros como rvtadrid, o 

por ustedes cl)mo Ualicia, establecen en sus 

respectivas leyes L::1 creación de una empresa 

con los fines dtU.t:s indicados. Y entendemos 

que éste es el sistema más ágil y eficaz p<Ha 
la prestación de esle servicio público, ya que 

elimina el formalismo de muchas tran1itaeio~ 

nes administrativas sin <.JUC por ello se pueda 

concluir que estará libre de controles. 

Por último entendernos, que ésta debe ser 

una Ley posible en su aplicación. La necesa

ria globalización del problema para su solu

ción, debía hacerse con el más escrupuloso 

respeto a las competencias municipales. Así 

ha sido, y por ello la Comunidad Autónoma 

se reserva el papel de cooperante con los 

Ayuntamientos cuando éstos se lo soliciten, 

interviniendo de forma directa tan sólo en 

aquellos casos en que se produzca una clara 

dejación de sus competencias por parte de 

alguna Administración Local. Con este re" 

parto de papeles, y en el marco de la actua

ción temporal que establezca el Plan direc

tor, no albergamos ninguna duda sobre la 

aplicación de la Ley. 

Quiero manifestar, quiero finalizar mani

festando, mi convicción de que su enmienda 

a la totalíclad carece de fundamento político 

y de rigor científico, respondiendo exclusiva

mente a su tradicioiHd voluntad de desvir

tuar y difuminar cuall¡uier acción positiva 

emprendida por el Gobierno. Por todo lo di

cho les reitero, que es voluntad del Grupo 

Socialista votar en contra de la enmienda a 

la totalidad presentada por ustedes. Nada 

más. Gracias, sei'ior Presidente. 

Sn. PRESIDENTE: (_iracias, señor Prieto. 

Seiíora Vallejo, turno de rectificación. 

SRA. VALLEJO FERNÁNDEZ: Gracias, st> 

flor Presidente. Señorías. En primer lugar 

voy a empezar un poco por orden, contes 

tóndole al sef'íor (Jonztílez de Legarra. 

¡Mire] Nuestro (Jrupo no confunde una 

eosa con otra. ()uiero dcci1 ~y'o creo-, que lo 

que plantea es muy claro, y es que no esL-í 
de acuerdo en que se sigan creando e m pre

sas públicas en tanlo no existd una Ley de lu 

Administración lnstilucional. ()ue es muy 

distinto a decir, que yo he confundido la Ley 

de Saneamiento con la Ley de Administr<l 
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ción lnstitucion;JI ,..,., que he venido aquí a de

batir ese Lema. t'Jnicamente he recordado 

posturas, unas posturas en que los tres Ciru

pos -y ya me IJerdonará usted que no le haya 

citado que t<l!nbién tuvo su intervención- cs

t<tbun de acuerdo en que había que redactar. 

Y que había que rc~.Jactarlo antes de final del 

92. Y mi Grupo lógicamente se mantiene, en 

que para cre<Jr una nueva empresa pública 

no se puede prescindir de que exista la Ley 

de ln Administración InstitucionaL Se ha 

producido un retraso de un año, y ya no se 

puede aplicar aquello que entonces clecían 

ustedes ... ¡Vamos) Decían ustedes no, deda 

nuestro Pon;¡vuz, de aplicar una cláusula 

que dijese, que <Jquc!las empresas que se 

creasen en LHllo no se redactase la 1 ,e y Je la 

Administración Institucional se adaptarían a 

la misma. Pero, ¡bueno! Es que así podemos 

continuar esta Legislatura y la próxima, o ve

te a saber cwínto, hasta que quizá otro Go

bienlo -ya que parece que éste no lo va a 

hacer- se decida a redactar la Ley de la i\d

rninistt·:Jción lnstitttcional. 

Creo, y a mi modo de ver, es una falta de 

respeto continua -como decía a principio de 

m1 intervención- la que se produce. O sea. 

Yo respeto profundamente tanto su postura, 

con1o la postura del señor Prieto. Lo que me 

parece es, que la descalificación la producen 

ustede~ cuando dicen que los miembros del 

Partido Popular confunden, hacen afirma

ciones no rigurosas, no es posible hacer una 

defensa r:tcional de lo que estamos plantean

do. 

¡Mire! Yo creo que me caracteri:t.o por sa~ 

lira esta tríbun¡¡ a hacer defensas racionales, 

porque es que lo demás no me interesa. En

tonces me mo!esta profundamente que cuan

do yo he basado en unos puntos muy con~ 

cretos la enmiendd a la totalidad de la Ley 

de Saneamiento, parezca que he venido 

aquí a hablat- de !as mariposas, porque es 
que ¡no ha sido así! 

En cuanto al Reglamento de infracciones 

y sanciones le diré, que no es que queramos 

que se -quiero decir·· especifiquen todas las 

infracciones y sanciones en la Ley; lo que sí 

que está claro es, que en esta materia supone 

una absoluta indefinición. Que entendemos 

que es esencial que la Ley 1ipifique cuando 

menos la E-;ancioncs, tipifique las infraccio

nes, y gradúe las sanciones, y no se limite a 

referirse a la normativa aplicnb!e al efecto, o 

lo deje para un posterior desarrollo del Re 

glamento; entendiendo por supuesto que en 

el Reglamento se e;)pecificar/i muchísimo 

más, y se Jetallarán todos los temas. 

Creo, que tampoco se ha venido aquí a 

descalificar di Partido Socialista. No creo 

que sea yo !a que haya descalificado al señor 

De Marcos) cuando, a! revés, le he alabado 

diciendo que estaría perfectamente capacita

Jo para gestionar él el canon de saneamiento 

y el Plan director de infraestructuras y servi

cios desde la Consejería de Medio Ambien 

te. Luego, desde luego, ése no es el espíritu 

de mi Grupo. 

El espíritu de mi Grupo es dejar muy cla

ro que hay unas cuúntas cosas en las que no 

está de acuerJo en la Ley de Saneamiento, 

que son suficientemente irnponantes como 

para que hayamos tenido que presentar una 

enmienda a la totalidad, y que, bueno, a sa

biendas de su actitud poco dialogante man

tenida en otros debates, hemos tenido que 

presentar sesenta y una enmiendas parciales 

porque sabemos que esta enmienda a la tota~ 

lidad no va a progres;Jr. A mí me es mucho 

más córnodo no tener que salir a esta tribu 

na, y no tenerme que leer toda la documen

tación que ustedes me han aportado. Yo no 

vengo aquí, porque es que no tenga otra cosa 

que hacer, señor González de Legarra. O 

sea, no es oportunista esta intervención, n1 

muchísimo menos. 

Luego creo, que, a la vista de las dos in 

tervenciones, lo que sí que está claro es que 

la documentación que nos han aportado nos 

ha servido a todos, cuando menos, para te

nernos que leer toda la Ley de /\guas, las di

rectivas comunitarias y las legislaciones de 

23%-



Número S(J DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja I'D 

otras Comunidades Autónomas. Pero que 

también hay t_Jue tener en cuenu:t una cosa, 

que esas Comunidades Autónomas que usted 

ha citado como e¡emplo, tienen problem<íti

cas muy distintas a la nuestra. No nos vamos 

a comparar· con Canarias, que desde luego 

tiene una problemática muy distinta; ni con 

la Comunidad Autónoma de Madrid; ni con 

Aragón, que había también una documenta

ción relativa al Plan hidrológico. La Ley que 

ustedes han presentado aquí, es una copia 

mimética de la Ley de Navarra. Y, mire) a 

mí me parece bien. Si se puede aprender del 

trabajo que lran hecho otros y de la expe

riencia que esa Ley, o que ese Decreto, que 

esa Orden le ha dado a otras Comunidades, 

¡pues fenomenal! Lo que pasa es que además 

de que sea una copia mimética de la L .. ey de 

Navarra y dando por supuesto que ello pue· 

da ser válido- resulta que ustedes eliminan 

un artículo, que es el que exige un balance a 

la empresa que proponen. Eliminan el artí

culo o el punto que establece quién debe 

formar parte del Consejo de Administración 

de la empresa, y resulta que lo único de co· 

secha propia que a11ade a la Ley es estable· 

cer los premios de recaudación que anterior 

mente ile citado. Entonces, ¿qué voy a pen

sar yo de la l.ey que han presentado? 

Yo rne he limitado, a comparar la legisla

ción que ustedes me han aportado. En ver, 

qué es lo que han hecho otras Comunidades 

Autónomas. Y en ver, en qué se diferencian 

Je la nuestr;~. ¡Y se diferencian en muchas 

cosas! En que las que me han citado tienen 

Leyes de la Administración Institucional, o, 

por se1 Comunidades forales, sislemas p<Jra 

controlar esds ernpresas públicas a las que 

aquí h;-¡cÍamos referencia. Tienen, entre otras 

cosas, grado . .., de contaminaciÓ!I diferellLes. 

Problema;-, diferentes en el abastecimiento y 

saneamiento del iJgu:-!. Empresas que, en ge~ 

neral -cou1o es et caso de Navarra-, no sola 

mente regulan el tema de saneamiento, sino 

que además regulan el tema del abasteci

miento de ;jgua. Tampoco vamos a hablar 

del número de cuencas fluviales que tienen 

esas Comunidades Autónolnas, ni del estado 

de las mismas. Yo creo que, por suerte, La 

Rioja está menos contaminada que otras Co

munidades Autónomas. 

Entonces yo creo, que esta enmienda a la 

totalidad se ha presentado desde el rigor. 

Desde el estudio de la documentación -vuel

vo a repetirles- que ustedes nos han aporta

do. Y que ... ¡bueno! Hacemos una valoración 

positiva de la Ley, en lo que se puede hacer 

positiva. Quiero decir, estamos totalmente 

de acuerdo, en el fin que la Ley persigue. Y 

no hemos dicho, que no consideramos nece

sario que la Ley se presente. ¡No ha sido 

eso! l-Iemos dicho: Presenten ustedes una 

Ley mejor redactada y más adaptada a nues· 

tra Comunidad Autónoma y no se preocu

pen, porque mientras tanto se podrá ir re

dactando el Plan director de infraestructuras 

y servicios, y por lo tanto no perderemos 

tiempo en realizar objetivos, ni en cumplir 

materias de depuración. Ha sido eso ¡exclu 

sivamente! O sea, que luego no vengan uste ... 

des aquí a tergiversar lo que se dice. ¡Lo que 

se dice está clarísimo! Estamos de acuerdo 

en el fin, lo que no estamos de acuerdo es en 

cómo se ha planteado. O sea, el que se 

apruebe una Ley de Saneamiento, nos pare

ce fenomenal. 

Y en cuanto a los puntos, que los voy a 

repetir una vez más par<~ que queden claros, 

son: 
No estamos de acuerdo, sin que haya una 

Ley de la Administración Institucional, en 

que se cree ¡ninguna nueva empresa pública! 

Porque se ha pasado un año desde que la 

Ley se tenía que haber presentado por 

acuerdo de todos los Cirupos, y no se ha traí

do a este Parlumento. 

Nos parece una falta de detalle que no se 

haya aportado al canon de saneamiento un 

estudio -aunque haya sido a título inforrnal, 

fuera de la Ley-, de cómo se ha cuantificado 

esa primera tasa ¡que entrará en vigor el aflo 

siguiente! 

2l'J7 -



Núrn~ro YJ DIARIO DE SESIONES Je la Diputación General de La Rioja P-D 

Nos p<trcct.:: !lnprecisa y vaga y creo que 

eso está cl;¡nsimo·· la definición del Plan di-

rector de infraestructuras y serv·icios. ¿Y por 

qué nos parece impreeísa y vaga? Porque 

por comp;_Hill~ión con otras leyes, ¡es impre

cisa y vaga! Otras leyes lo defienden muchí

simo mejor, e::-tructuran exactamente qué es 

lo que tiene1l qut.: incorporar, y· no es por 

mero capricho. bvidcntemente, ¿que todo 

eso se puedl: subsanar en un Reglamento? 

Pues se puede subsandr. Pero un Reglamen

to lo de:~idiTOllddn ustedes en una Orden, y 

no tendremos la oportunidad ni de debatir

lo, ni de completarlo en esta Cárnara. 

Y ya, par;¡ colmo, no voy a ¡·epetirles de 

nuevo lo de! tema de las infracciones y san

ciones. No se puede remitir uno a la norma

tiva aplieablt: al efecto, máxime teniendo en 

cuenta la nonnativa en ma.terias medioam

bientales <dguna muy antigua~ otra muy dis

persa- llen1os asurnido nuevas competen

cias. Son temas confusos, de alguna manera 

de actualidad ahora. Y hay muchos temas, 

de verdad graves, que se están produciendo 

y que no se sancionan, yo creo que un poco, 

ni se controlan, ¡por desconocimiento! En

tonces yo creo que mi Grupo ha presentado 

la enmienda a la totalidad, de verdad, con el 

ánimo de que la Ley Je Saneamiento que se 

elahorc sea rnejor. Y no mejor para un Gru

po nl para otro, sino mejor para todos los 

rio¡anos, que, al final, gobierne un Grupo o 

gobierne otro, yo creo que esta Ley perma

neced y debe presentarse lo más completa 

posible. Muchas gracias, 

SR, !'RESIDENTE: Gracias, señora Vallejo 

Ferncíndez. 

Seríor Gol!zálcz de Legarra, turno de rcc, 

tificdción. 

SR, GONZALEZ DE LEGAI{RA: Gracias, se

ñor Presidente. Yo creo en lo que me dice, 

ser1ora Valle¡o, Creo que las enmiendas las 

har<ln ustedes, con el ánimo Je mejorar en 

lo posible, Ahora, no creo que esta enmien· 

da a la totalrdad la haya hecho usted con esa 

intención. Si hubiéramos estado hablando de 

las enmiendas parciales, ahí sí que quizás 

hubiera estado más de acuerdo con usted. 

Lcsta enmienda a la toldlidad rne parece des· 

de luego absolutamente imprecisa, y, yo 

creo, que no se presenta con rigor con1o us

ted dice, 

Me habla nsted también ahora de que hay 

aspectos de este Proyecto de Ley que son 

irnprecisos y vagos, y se apoy<J usted precis;_-¡

mente para decirlo en que hay otras leyes 

donde se reguL·:l de mejor manera. Y sin em

bargo por otro lado me acusa, Je que la Ley 

es un plagio de la Ley de Navarra, ¿En qué 

quedamos? ¿Podemos fijarnos en otras le

yes? ¿Podemos tener en cuent;:.t legislación 

vigente, o no la podemos tener? ¿Podemos 

tener en cuenta y pouemos valorar la expe

riencia de otras Comunidades Autónoinas, o 

debemos obviar lo que hacen otras Comuni

dades Autónomas? Yo creo, señora Vallejo, 

que lo que hacen otras Comunidades Autó

nomas es digno, por lo menos, de fijarse y de 

valorarlo, 

Yo desue luego no pretendo en ningún 

momento comparar la Comunidad Autóno

ma en la que vivo y la Comunidad Autóno

ma de la que soy, con ninguna otra Comuni

dad Autónoma, Soy miembro Je un Partido 

regionalista, creo en el rcgionalisn1o, señora 

Vallejo, y creo y defiendo rotundamente el 

hecho diferencial y las singularidaues del 

pueblo riojano al que pertenezco. Por lo tan

to no pretendo plagiar, ni utilizar la legisla

ción de otras Comunidades Autónomas sin 

más, porque haya que parecerse a nadie. En 

absoluto, Yo simplemente me apoyo en la 

experiencia de otras Comunidades Autóno

mas, que tienen legislación al respecto de la 

materia que nos estamos ocupando esta tar

de, 

Y lo decía el señor Prieto hace un mo

mento. Valencia, Navarra, Madrid, Cataluña, 

Canarias, efectivamente son Comunidades 

Autónomas que, muchas de ellas, en nada se 
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parecen a 11uestra Comunidad Autónoma. Y 

se lo decía <Hlteriormente en mi anterior in

tervención. l.o único que han hecho esas Co·· 

muniuades Autónomas ha sido legislar, dar 

una Ley marco respetando sus singularida

des, !)CI'O fi¡;indose y tOI1l311dO Como eJemen-

!0 de tcfcrenci" la Ley de 1985, y tomando 

también como referencia las norm<Jtivas co-

munitarias vigentes que lógicamente tienen 

que aplic;_1r. 

En nuestl-d Comunidad Autónoma lógica

mente se hace cxactarnentc lo mismo. Da la 

casualidad, seilor(j Vallejo, de que todas es
tas Comunilhdcs Alllónomas que han legis·· 

lado, lo que utilizan para gestionar es la 

crcaciÓ11 de llflCJ uu¡nesa pública. Todas, sal

vo ]a prÍillCLl Cl)ll1Ullidad que legisló en esta 

materia, que fue Catalufla. Oue lo hizo en el 

é:ll1o 1981, que creó una llamada Junta de sa

neamiento que tenía exclusivamente carácter 

administrativo; y que sin embargo en una 

Ley posteriot del ~7, y en otra posterior del 

88 que refundí:1 las dos anteriores, la convir 

tió esa Junta de s¡¡neamiento en empresa pl1 

blica, y r.:nificalw en ];¡ segunda Ley la crea

ción de es;¡ cmprcsLl pública. 

Incluso y<l ( ··anarias -lógicamente y como 

le decía, atc11iendo p1 ecisamentc a esas sin

gularidaJes de cada región-, cre<.tba un Con

sejo regiondl de! agua, y luego c1 eaba Conse

jos insulare:--. del agua, y los creaba lógica

mente un C\.lJL"iejo jnsuL:11 en cada isla. ¿Por 

qué'! Porque lógicamente atendía a unas pc-

culiaridadc~ que tiene la Comunidad Autó

noma canaria, que obviamente La Rioja ni 

va a tener, ni espero que tenga en un futuro. 

Yo coll!parto su criterio en cuanto <:! la 

l.ey de Adillinístración Institucional, y me 

ratifico absoluL:!IllcnLe en lo que mi (Jrupo 

.Y creo recoJd;tr que fui yo mismo quien in

tervino en aquel debate- manifestó en aque

lla ocasión. l~s necesaria, efectivamente, la 

Ley de ;\dniÍllÍSlraciótl Institucional. Y yo 

estoy seguro, scrlora Vallejo, que no va a ha

ber que esperar a otro Gobierno, para ver 

esa Ley Je Adm.inístración Institucional en 

este Parlamento, La veremos, y yo estoy se 

guro que la veremos muy rápidamente, 

Yo creo que yo también he utilizado ar 

gumentos, y he utilizado argumentos sólidos, 

Únicamente si en alguna de mis expresiones 

se ha sentido usted molesta, le ruego sincera 

mente que no las tenga en cuenta, seríor<l 

Vallejo, 

Me habla usted también, de que la impre 

cisión de la Ley les obliga a ustedes a pre 

sentar sesenta y una enmiendas. Sí entramos 

en las enmiendas parciales, señora Valle1o, 

yo le tengo que decir, que bueno, que son 

muy dignas de tener en cuenta; que yo neo 

que muchas de ellas serán tenidas en cuenta, 

y sen1n valoradas por los Grupos Parlamcn· 

t:.nios que respaldamos al Gobierno. Pero 

umbién le voy a decir una cosa. Sesenta y 

una enmiendas, y sólo once de esas sesenta y 

una enmiendas no son enmiendas gramatica

les, no son enmiendas de estilo. 

No hay grandes diferencias. Cincuenta 

enmiendas demuestran efectivamente, que 

saben ustedes muy bien poner los acentos y 

las comas donde hay que ponerlos, ¡lo cu~d 

es de agradecer! Lo cual es de agradecer. Y 

además es una ocasión también para reco 

menclar a los miembros del Gobierno que, 

cuando se redacte una L,cy, procuren gu<11 

dar o procuren atender a todas las nonnds 

gramaticales, y cuiden e! estilo literario que 

precisa una Ley; puesto que puede dar lugar. 

como lo hemos hablado en otras mucha~ 

ocasiones, <l equivocaciones y a errores. Y 

lógicamente para interpretar correctamente 

una Ley, hace LJita que ésta esté correcL-1 

mente reclaetrHia. 

Yo para finalizar, setlora Vallejo, me da 

L_¡ impresión, de que las enmiendas que han 

presentado, las sesenta y una enmiendas que 

han presentado, pueden tener mucho rigor. 

Yo no se lo discuto, Y de hecho ya le digo 

previamente, que hay algunas que creo que 

pueden tener rigor. Pero sin embargo no 

comparto lo mismo, en lo que se refiere a LJ 

enmienda a !a totalidad. 

- 2_l,l)l) -
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l_a L:nmiellda a la toL:didad me d;_¡ la im

presión, de -y hablando, volviendo otra vez a 

los nii1os de catón- que es como una especie 

de c;:-¡stigo que ustedes intentan aplicar al 

(Jobierno. Oue como se han dejado varios 

acento.':,, y L1s comas las ponen muy mal, y 

hay alguna palabra que se han confundido, 

pues· miren, scliores del Gohit'rno; me vM1 a 

escribir u;;tedcs la l.ey cien veces, para ver si 

así se la apru~t..len. (~sa es la sensación que 

me ¡_[;¡ esa vnmicnda a la totalidad. N;:_¡da 

mús. (Jracins. 

SR. PRESIDENTE: Graeias, señor Gonz;)!cz 

de I .egarra. 

Se!ior Prieto Echegaray, turno de rectifi

cación. 

SR. PRIETO ECHE<;ARAY: Voy a ser muy 

breve, porque reJlmente creo que poco ha 

aportado usted en su intervención respecto a 

la que hizo dnteriormente. 

¡Mire! l-lay una c:uestión en la que ha in

cidido en distinws ocasiones, que es el tema 

del rigor ciendficL): del rigor, de que ustecles 

las intervcncione.<:> las hacen con rigor. Per

mítamc c¡ue lo ponga en duda. Y le voy a 

poner un caso muy claro. También ha hecho 

referencia -y tnc va a dar pie a que le expli-

que lo del r1gor·, al sistema de cálculo que 

se ha utilizado para cstableeer el canon. ¡Mi· 

re! A eso k vamos a unir que ustedes hcm 

presentado una ~..:nmienda rebajando el pte 

cio, bajándolo ;¡ ocho pesetas. 

Pues, ¡miré! Vamos a hablar de rigor. 

¿Sabe cu;:lnlo L~uesta el mantenimiento -el 

mantenimienLo ¿eh?, no la construcción- de 

la estación depuradora de Logroiio?, ¿cucín

to se prevé c¡ue puede costar al ano? Dei or

den de 300.000.000 de pesews. ¿Sabe cuánto 

se va a recaudar cuando entre plenamente 

en vigor el canon, que será el cuarto alio 

después de la aprobación de la Ley? 

600.000.000 de pesetas. ¿Me quiere explicar 

su rigor con lo de las ocho pesetas? ¿Eso es 

rigor? Eso no es rigor. 
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l .o que l)Curre, es que ustedes prefieren 

una 1 .e y que funcione por vía indirecta, por 

vía de presión fiscal indirecta. Eso es lo que 

ustedes prefieren. en el fondo ¡eso! Que se 

pague con los Presupuestos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. Que las transfe· 

rencias de capital desde la Comunidad a la 

empres<.t, .sean cuanto rllayores mejor. ¡Eso es 

lo que ustcJes prefieren! Porque no están 

por el justo reparto de las cargas que supone 

la depuración de las aguas. Justo reparto, 

cargando mJs a quien mús contarnina. Uste~ 

des no están por eso. Y eso ni es justo, ni es 

riguroso. Nada más. CJracias, señor Presiden

te. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor Prieto. 

Bien. Debatido el Proyecto de Ley ... La 

enmienda a la totalidad ... 

SR. DE MARCOS HORNOS: Senor Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Pide la palabra el Con

sejero de Medio Ambiente, scüor De Marcos 

Hornos. 

Tiene la palabra. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Gracias, senor 

Presidente. Seüoras y sefiores Diputados, Sc

i'ioría. Yo celebro que estemos de acuerdo en 

la necesidad de nrw Ley de Saneamiento. Lo 

que ocurre es que me úa. la impresión Je 

que ustedes est<ín de acuerdo con la Ley. 

siempre c¡ue la presenten ustedes. Parece 

que no quieren que tomemos iniciativas des

de el Gobierno. y que les dejemos para acu

sarnos después de que no gobernamos. 

Ha Jicho usted una serie de inexactitu

des, que desde luego tienen bastante que ver 

con la _justificación que pretenden hacer en 

los razonamientos que dan. Dicen que el tex· 

toes oscuro, incorrecto, incompleto, c¡ue de· 

ja a un futuro desarrollo reglamentario cues

tiones de desarrollo sustantivo, y e¡ u e tiene 

un afán puramente recaudatorio. ¡Mire! 
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Pues tengo que decrrlc que estoy desde luego 

en completo de~acuenJo, pero st· lo voy a ra

zonar por qué creo que éste es un texto bre

ve, conciso, correcto y sencillo. 

La Ley dice darJmente, claramente, cuó 

les son los ob1etivos que tiene. En su artículo 

primero, construcción de estaciones de cle

puración, colectores generales, gestión y ex

plotación de esas estaciones de depuración y 

esos colectores generales, y el estab!ecimien

to de un régimen econórnico·-financiero, para 

hacer frente a los gastos de instalación y a 

los gaslOs de mantenimiento y explotación. 

C'laro, entiendo que usted pueda enten

der, que \¡_¡ o~curidad va referida a que esta-· 

mos habL.-nHlu de aguas residuales, igual por 

eso e~uí usted hablando de oscuridad; por

que si no 110 entiendo. por qué está usted di

eielldo que es oscura la Ley. 

lla estado usted aquí en otro punto ha

blando, de que tenemos un puro afán recau

datorio, y htt hecho referencia a una Disposi

ción Adicion:d. ¡f\.1ire! Ese punto solamente 

csui C!t un;~ 1 ,cv, de todas las que se han 

rnentado aqu1 -bueno, de las que no se han 

mentado <Jljlll , y que pertenece precisamen

te a una Comunidad que gobiernan ustedes, 

en L.ts Baleares. Y nos ha parecido correcto 

ponerlo, porque entendemos que si en el 

texto de la ley, de esta Ley, de la que aca 

ban de aprobar en <Jalicia, de la que ;·¡proba

ron en Ni!ViitTa J¡;_¡ce cinco aí'lus, de la que 

nproharon hi!CC doce t.:n Catalur'lil, de la que 

aprobaron h:~cc otro:-. doce en ~v1adrid, de to

do:-. las Lcyc:-., l;¡ que aprobaron el a!1o pasa 

do en la ConlUnidad Valenci;;uLi, se cstú ha

hlnndo sobre todo de que el SUJl:lo v;¡ :1 ser 

el consu111Ídl)l, el consumo de <tgu;¡, Jo m;b 

correcto es t¡tJC pur lo tanto en el recibo de 

agua 'iC<J dutlde ;¡parece. 1 .e vamos a c<~rg;¡¡ a 

los nHtniciptus u)n una responsabilidad, y 

entendemos que puede ser Ulli! furma co

rrecta de rcs:trcírles por un trnhajo que van 

a tener que llcv;n a cabo. 

Pero es que <H_Iemús la l.ey lo que prcten· 

de precisamente es, en un afán siguietJdo lo 
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que marca la propia Ley de Bases- de coope

ración .. estamos en un<J Comunidad unipro~ 

vincial con los Municipios de la Comunidad 

Autónoma Je La Rioja, lo que pretende pre

cisamente es, cooperar con ellos. Porque, Se, 

í1oría, !a depuración de aguas residuales es 

una competencia municipal. Y la L .. ey de Ba~ 

ses es muy clarita en su artículo 25.2, letras 

f) y 1), dice que el tratamiento de aguas resr 

duales, es competencia municipal. Pero t;Jm

bién dice la propia Ley, en sus artículos 31 y 

36, que debemos de ayudar en las Cornunr

dades uniprovincíalcs, porque recogernos 

cornpetencias de la Diputación Provincial a 

los propios Ayunlilmrcntos. Y la l.ey lo que 

fija es sencillamente, que son los municipio:, 

los que deben de construir esas estaciones de 

depuración; aquéllos que quieran puesto que 

es su competencia, y no tenernos ningún Ue~ 

seo de invadir ninguna competencia munici 

pal. Ouc sólo vamos a actuar cuando nos lo 

pidan por cooperación, y, cuando no puedan 

cumplir las directrices del Plan director, se 

actuará subsidiariamente. 

Y me dice usted, que el Plan director que 

está sin definir. Pero, ¿cómo va a estar sm 

definir algo que todavía no está ni siquier¡¡ 

elaborándose? L.o que ocurre es, que si usted 

se ha leído la Ley con Jetenirniento -usted lo 

ha Jicho aqui, yo me lo creo- habní visto, 

habrá visto, que no va a ser !a misma depu 

ración en distintos tramos Lk río, y que el 

Plnn lo que pretende es establecer Utl ca!c11 

dario de úmbilo espacial, y de ;Ú11bilo de Lra 

tamiento determinado en un punto. L-;o v:., 

!o que va a pretender. Y por lo tanto tcndre 

tnos ¡¡demás que hacer, porque tenemos que 

tener calidades diferentes en diferentes tra 

mos de ríos, actuaciones diferentes. 

Corno usted bien lla dicho, ;,no cslitmo"i 

inventando nada? Todos los Planes directu 

res que se han hecho en otros lugares de ¡,~s 

paria, o que estún en realización, han segu1 

do el mismo camino que estamos plante<Hldo 

nosotros aquí. Por lo tanto, lo único que me 

sorprende es que sean ustedes el único Gru 
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po de todos los Parlan1entos que se han de 

batido leyes de este tipo, que han presentado 

una enmienda a la totalidad. Porque me da 

la impresión, t:!c que ustedes no tienen un 

sentí do o un deseo de colaborar. Y o creo 

que no tienen, ni deseos de oponerse. i'v1ás 

bien da la impresión, de que tienen deseos 

de derribar. íl.o que ocurre es que no pue

den! Y eso es lo que parece que sienten, 

porque no se sujeta lo que ustedes están 

aquí diciendo. 

Vuelvo a insistir en lo del afán recaudato

rio. Se lo h<llr dicho a usted ... ¡Mire! Si cal· 

culamos un ~.:onsurno de agua grande ¿eh'!, 

grande, 31)() litros habllante/dia, 300 litros 

habitante/día; al final, el mlo 97, estaremos 

recaudando alrededor de 600.000.000 de pe· 

setas en un proyecto, que solamente en cons

trucción tendriÍ un costo ele 7.000.000.000 de 

pesetas. Por esos números nos movemos. 

fVLis después, lo que supone el propio man

tenimiento v explotación. ¿Dónde está el 

afún rccaucLtLcnio del que se nos acusa al 

< iohierno? l·.n todo caso nos podrán acusar 

ustedes cun <.;:::,te Proyecto de Ley, de que te

nemos un gr<lll deseo de cooperación, de 

ayuda, a resolver un problema capital en 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Por'1ue, Señoría, el Gobierno cree, que 

efectivamente La Rio¡a es calidad. Y que si 

vendemos calidad tener unas aguas limpias 

es algo, que \'ti a redundar precisamente en 

consolidar esa imagen de marca que todo el 

mundo en el Gobierno desea, y los <Jrupos 

Parlamentarios que lo sustentan desean para 

nuestra Comunidad. Así que le rogaría, de 

verdad, que cuando ustedes vengan a defen

der una enmienda a la totalidad, la sustenten 

en algo que tenga más apoyo que lo que es

tán aquí ustedes diciendo. Porque insisto en 

que me da la impresión, de que ustedes lo 

único que no les gusta es que el Gobierno 

presente leyes, que el Parlarnento legisle; en 

definitiva, que La Rioja progrese y se asiente 

demro de las Comunidades punteras de este 

pa1s. 

SR. PRESmENTE: Gracias, señor Conse1e· 

ro. 

Terminado el debate de la enmienda a Ja 

totalidad, vamos a pasar a la votación de la 

misma. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 13 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIIJENTE: Oueda pues rechazada 

la enmienda a la totalidad que acabamos de 

debatir. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y quince mi

nutos). 

2402. 
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